
Sesión 9.a extraordinaria en 30 de Noviembre de 192.7 
PRESlDENCIA DE tOS ·SERORBS OV ARZUN V SIL V A DON MATIAS 

SlJMARIO i 8chürmann Carlos 

. Sil'V'a C. Romualdo 
J. Se c'oncede lpel'rni'so a varias 'instituciotíes, pa- i Si'lva Matlas 

Un-ejola Gonza10 

Valencia Absa'16n 

Yrarráz8ival Joaqu{n 

Zai¡artu Enrique ra conservar la posesl"n de btenes rafces. : Tru=o lManupI 

2. Se a'pru·eban algunas convenciones y conve 

nlos internacionalefb i 

: 8EJS10,-" ".a EXTRA,ORDINARIA EN 28 DE 
3. 'Se aprueba un proyecto S'Obre c6mputos de i XOVrEMBRlE DE 1927 

años d'c serviclos.1\. 1a. gente de mar. 

4. Se aprueba un proyecto 'que concede fondos 

para 'Ia instalaCi6n de la 'nueva radio-esta­

ci6n de la Armada. 

5. SI? aprueba un proyedto que autoriza la can­

celaci6n de artfculos para la Armada. 

6. Se anuncia la tabla de fácil despacho pa:ca 

la sesi6n pr6xima. 

7. 'Se acuerda celebrar sesi6n s"ecreta para ocu-

1larse 'de un ascC'llilo en el !EjérCito. 

R. Se discute un proyecto sobre reforma de la 

Ley de Prenda Agraria. 

'Se suspende la sesi6n. 

~. A segurrda hora continúa tratándose del pro. 

Asistieron los señores OyarzfIn, Az6car, Ba­
rros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, CaI'Inona, 

Concha den A{juiles, Concha idon l.uls E., Cruzat, 

IEc)heriique, GutlérN'z, Jaramillo, Korner, Maram­

'bio, Medina, Xúñez MlOrg3Jdo, üchagavia, Plwonka, 

Riv-era, Sánchez, Scbürmann, Silva Cortés, Silva 

don M~tlas, Tru.cco, Urrejala, Valencia, Yiel, 

Yrarrázaval y Zañartu. 

:81 señol' Pl'esidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 5.a, <,n 22 del actua:l, que no ha 

sido observada. 

:;;::1 acta de la sesión anterior (6.a), en 23 

del pl'-esente, queda en Secretaria, a disposici6n 

de los señore~ S-enadoT-es hastu la sesión próxl-

yecto sobre fomento a la industria del carbón. ma, para su aprobación. 

10. 'Se constituye la .sala en s.esi6n secreta. 

Se levanta la sesi6n. 

ASISTENCIA 

Aststie'ron los sellores: 

Az6'car GuiJIermo 

Barros E. Alfredo 

Banos J. Guillermo 

BÓ1'{]uez Alfonso 

Cabero Al,berto 

Carmona Juan iL. 

Concha Aquiles 

Ooncha Luis lE. 

Echenique Joaqufn 

Gutiérr-ez A'rtemio 

Jaramill0 Armando 

KÜl'ner Víctor 

Marambio Nicolás 

Núñez AureUo 

Ochagav!a Silvestre 

üpazo Pedro 

Oyarzún Enrique 

Piwonka Alfredo 

Sánchez G. de la H. Ro-

berto. 

'S-e da cuenta -en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Inforn1{~ 

Tl'es de la Comisión de R-elaciones Extl'rio­

res, recaídos: 

El primero, en el MelliSaje de Su Excel~n­

cia el Presidente d" la Repllblica, con qu-e inici~ 

un proyecto de ley sobre autorizaci6n par/!. "us­

cribi'r un confrD.to de arrendatniento de una casa 

en Londres, d<lstinada ::>JI uso de nuestra L<l­

gación en Gran Bretaña. 

EiJ ~;egundo, en el 'Mensaje de Su Excelencia 

, elPresid'ente .dl' la RepllbJica, <con el ,cwlI soJlci-
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ta el asentimiento del Senado para nombrar En- ti{)n Company y :Andes Copp"r Mining 'Co'mpany, 

~iado ,Extraordinario y Ministro 'P1enipotencia- pide que en su oportunidad se dé lectura a una 

rio de Chile en el .Tapón y China, a don Enri­

que Gallardo Nieto, 

y el tercero, en los Mensajes del 'Ejecutivo, 

en 'que se solicita la aprobaci611 de los siguientes 

negocios: 

Tratad" de extradición con la República de 

Colombia, suscl"Íto "n Bogotá, el 16 de Noviem-

publicación que contiene obse'l'vaciones sobre el 

costo de producción del cobre, a propósito del 

proyecto ,que se discute de protección a la in­

dustria carbonífera, 

Se ll1andó agregar a sus antecedentes. 

bre dE' 1914; En lDS incidentes, el hono'rable ""nador "e-

Tratado dE' extradición con la Hepública de ñor Azócar llama la atención del GobieTno a la 

Yenezuela, suscrito en Caracas el 3 de Agosto necesidad de completar la organización del Cré­

de 1914; dito Agrícola, en fa"or del 'cual se han dado los 

Convenci611 Principal y Convenios sobre primel'os pasos por medio de la Caja de C,,{,­

Gil'os Posta;bles y sobre !Encomiendas Postales, dito Agrario, e insinúa la conn'niencia de crear 

sU,qcritos en el segundo 'Congreso :Postal Pan- cuanto antes el 13anco Agrícola Nacional, 

americano, celebrado en México en el curso del 

año 1926; 

Convenci6n y Reglamento sobre libertad de El señor Concha don Luis protesta de la 

trúnsito; COlllvenci6n y .Regla:mento y Protocolo detenci6n que ha sufrido el presidente de la Fp­

Adici.onal sobre régimen de las vías navegables deración de la Araucanía, don Manuel Pangui­

de importancia internacional; y Declaraci6n por la lef, y ruega al señor :VUnistro del Interi01' se sir­

cual se reconoce el derech'o de pabe!16n a los va ordenar ([ue se lJl'actiquen, sohre el particu­

I~stados que no tienen litoral' marítin1o. suscritos lar, las investigacionE'R del caso. 

en la Con:ferencia Internacional sobl'e Comuni­

caciones y Tránsito, celebrada en Barcelona el 

afio 1921; y 

Acuerdo;; suscl'itÜs en la Confl'renria Ha­

diotolegráfica Internacional reunida en Londres 

en el año 1912; Y acuerdos suscritos ad referen­

dum en la Convención Sanitaria Internacional, 

firmada en París el 17 de l<Jnero de 1912, 

Quedaron para tabla, 

Dos de la Comisi6n de Ejfrcito y :.\Iarina, 

recaídos: 

En un l)l'oyecto de la Cámal'a de Diputados 

que tiene por Objeto declarar que, ¡Jara los efec­

tos de computar los años de servicios exigidos 

j10r el decreto-ley N,o 60,0, de 14 ele Octubre de 

1925, al personal de Gente de ;Mar, se contarán 

como prestados en la Armada los que <el indivi­

duo hubiel'e servido en el Cuerpo de Carabine­

ros; y 

]<;n el proyecto de ley <!e, la Cámara de Di­

¡lUtados, Robre derogaci6n de la letra a) del in­

ciso 2,0 del artículo 3,0 de la ley ~,o 4092, re­

ferente a gl'atHicación a los submarinistas y 

Ryiadores navales, 

Quedaron .para tabla, 

Uno de la Comhsión de Gobierno, recaído 

en el prayecto de la Cámara de Diputados, so­

bre pensi6n de reUro del carabinero Filidor 

Urrutia, 

Qued6 para tabla. 

Solicitud 

'Lna de don Percy A, Seibert, en que, a nom­

bre de Eraden Copper Company, Chile EX]110ra-

El sefior Presidente obsen'a al !honorable 

Senadol', que en Hesión anterior hizo una petiCión 

análoga el honorable Senado!' seño}' Carmona, 

dirigi€ndose al s!:,ñor :VIinistro dE'1 Interior el ofi­

cio corresl1ondic'nte. a petición d.e dicho señor 

Senado}', 

El sE'í'ior Concha don Luis, .adhiere, enton­

ces, a la referida petición, 

. Ruega, en seguida, a la Sula, tenga a bren 

acordar dirigir oficio al S€ñol' Ministro del In­

terior, pidiéndole se sirva recabar de Su Exce­

lencia E'l Presidentl' de la Itepúhlica, la inclusión 

de las solicitudeR particulares de gracia, <entrE' 

los asunto;; d., que puede ocuparsE' el Congreso 

en el actual ¡Jedodo de sesiones extraordinarias, 

El mismo sefiol' Senador fOl'mula indica­

ci6n, ]Jara que la Sala se constituya ,en sesión 

seCl'eta los últimos quince minutos de la segun­

da hora, a fin ele ocuparse del 1>royecto d,e ley 

aprobado ]101' la Cámara ele Diputados, en que 

se concede, !l0r gl'acia, al carabinero J<'ilidor Urru­

tia, el d<,recho a retiro con una pensión equiva­

lente al sueldo ele sargento 2,0, ele su Cuerpo, 

El señOl' Viel amplía la indicación anterior 

pidiendo que se diScuta 'también en dicho cuar­

to de hora, ,el lVlensaje de Su Excelencia el Pre­

sidente de la .Re]lública, en que solicita el acuer­

do del Honorable Senad{) )Jara nombrar Envia­

do l<Jxtraordinario y ::\1inistt'o Plenipotenciario de 

Chile en .TalJón y China, a don Enrique Gallar­

do :>ieto, 

Se dan po!' terminados los incidentes, 

Las incl.icaciones de los señoreS' Concha y 

Viel, se dan tácita,mente]lor apl'obada,s, 
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Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio so­

üeita,lo po)' pI señor Concha don Luis E, 

1::1 8(>1101' Presidente anuncia para la tabla 

el,' filCi! despacho, de las sesiones próximas, los 

~)lg-l.l :pntes negocios: 

,Mensaje de Su Exeelencia el Presidente de 

la H"pública, sobre amnistía al ciudadano don 

Juan Pablo Gal'cía -:\luñoz~ condpnado pOlO doble 

inscripción electoral; y 

Cuatro informes !le la Comisión de' Consti­

tución, Legislación y .Justicia, recaídos en los 

~:guientl)S neg~cios sobl'!?: lJ'€Tn1iso para la con­

sf'I'"ación d-e bienes raíces: 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia 

el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de DiputadoR: 

El inspector de roles de la Inspección de 

Agua Potable y Desagües, don Miguel Portus, 

sufrió en 1923, un accidente en actos del servi­

cio, al trasladarse de San Antonio a Cartagena, 
lo que le ha ocasionado una enfermedad que 

acrecienta su mal estado de salud, aun cuando 
ha debido ser destinado al desempeño de fun­

ciones más pasivas que las correspondientes al 
empleo de que es titular, 

Uno, en la solicitud de don 

nt'g,'a, por la "Sociedad Eslava c1e' 

(uo,,", ,~IE' Antofagasta; 

TOIllÚS Casa- En estas condiciones convIene tanto al ser­

Socorros Mu-l vicio como al señor Portus que se acoja al be­
ne~icio de la jubilación y así habría procedido 

por 

otro, en la solicitud de don Carlos A, Irle, 

la CorllOración Andina de Construcl'Íones; 

El tercero, en el proyecto de acuerdo lle la 

CÚll!ara el" Diputados, que se refiere a la Cor­

lH'l':l.ejón d("nOnlinada "Liga l\1arítima de C'hile" y 

El último, ('n el proyecto ele a{~uerdo tam­

bi!'n de la Cámara de Diputados, referente :1 la 

a no ,mediar la circunstancia de qu'e sólo tiene 
trece aiios de servicios fiscales en el Ferrocarril 

de Arica a La Paz y en la referida Inspección, 
tiempo de servicios que en relación con su suel~ 
do de diez mi] doscientos pesos ($ 10,200) le da­
ría derecho a una muy pequeña pensJón anual, 
insuficiente para indemnizar, como lo cree de 

justicia el Gobierno, la situación desgraciada en 

denominada ,"Sociedad de Socorros que ha caído ,el señor Portus, a consecuencia de 
}[tnu,,,, "La l~nión ",acional", 

'En <,1 orel'en del día, continúa la (liscusión 

gent',';ll que "1LlE'dó pendiente en la sesión ante­

rior, acerca 'del proyecto sohrp fomento de la 

inclusLria del carbón, 

Usan de la palabra los sefíol'es Concha don 

A,quilps, y RiH'I'a, 

1'01' haber llegado el término dp la hora, 

qUecLl pendiente ('] debate, 

S.' sllspendp la sesión, 

su Ilrestaci6n de servicios al Estado, 
Por las consideraciones expuesta~. 'tengo el 

honor de someter a yuesÜ'a aprobación el si­
guiente 

PROYE'C'DO DI;; LE,Y: 

A,rtículo único, Concédese, por gracia, al ins­

pector de roles de la Inspección de Agua Pota­
ble y Desagües, donM'iguel Portus, el derecho 

a jubilar con una pensión anual de nueve mil 

ochocientos pesos ($ 9,800, 

Santiago, 24 de Noyiembre de 1927,-C, 100-

ñcz C.-Emiquc Balmaccda,. 

'2,0 De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

,~ ~f'¡,wnda hora, -el señor PI'E'sic1ente, a pe- i ¡Santiago, 29 de Noviembre de 1927,-La Cá-

1icj(,n del señal' ?YIinistro de Hacienda, SOlicita! mara de Diputados ha dado su aprobación, en los 

d !lsentimiento dE' la Sala para constituirla en I mismos términos en que 10 ha hecho el Honora-
I 

Comisi(¡n C;eneral, con ,el objeto ele oir una ex- ¡, ble Senado, al proyecto que concede amnistía 

pos:cjón (l<~,1 Se1101' }linistro, relaciOl1<l~a con ,,1: al ciudadano Jos,", :María Vidal, condenado "'01' 

l'ro)'('('to en debate, basistencia a la constituoión de una junta re-

'ri'l,cita 11](,l1tE' S0 acuerda ]lrocec1er en la for-' ceptora, de sufragios en Caupolicán, 

111:t 'ndicó1(la po)' el señor Pl'csidente, Lo que tengo la honra de poner en conoci-
miento de Vuestra "Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 412, de fecha 21 del pre­
sente mes y año, 

Terminada la Comisión Genera,l, se consti-, Devuelvo los antecedentes respectivos. 

tupe la Sala en sesión secreta, y se tom.an las, Dios guarde a Vuestra Excelencia,--J. Fran-
"'('soluciones de que SE' deja tesUmonio en acta i ei.'I('o Url'Ojola.-Alcjaon(ll'Ü' El'1.·ázuriz M., Secre-

110:: !"eparado. tario, 
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Santiago, 29 de Noviembre de 19·27.-La. C6.­
mara de Diputados ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de las modificaciones hec'has por 
ella. y desechadas 'por el Honorable Se'nado, en 

el proyecto Sobre ret'omnas a la Ley de Crédito 
Agrario, <te 3 de Agosto de 1'92,6. 

Lo que tengo la honra de poner 
miento de Vuestra Excelenda, en 

vuestro oficio niímero 431, d" techa 
lIente mes y año. 

en conoci~ 

respuesl:!' a 

23 del pre-

Acompaño los antecedentes resp~ctivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. I<'ran­

QisooUrrejola.- ,'\l:ejnndl'O 'Errázurlz :\1.. Secre-
tario. 

Santiago, 29 de Noviembre de 1927 ,~on mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antecédentes 

qua tengo la honra de pagar a manos de Vues­

tra Excelencia, la Cámara de Di-putadosha dado 
su aproba'ción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo tinico. Concédese a la institución 
denominada' Cuerpo de Bombero..q d'e TocopilJa. 
con personalldad jurfdica otorgada pOI' decreto 
IiIUpremo de fecha 6 de Noviembre de 1894, i;¡ 
per.mlso requerido por el arUculo 55,6 del Có­
digo Civil, para que pueda consel"Var, hasta por 
cincuenta años, la posesión de un bien rafz, ubi­
cado en la ciudad de ToeO'pHla, y CU)'Ol'! desUn­

des Bon: al Norte, COn propiedad de doña Auro­

ra S. de Berlndoa'ga; al Sur, con casa y sitio 
de la sucesión de don Manuel Solís; al Oriente, 
calle 21 de Mayo; yal Poniente, con terrenos sin 
e.dlflcar de Dickson Harker y Com'pañfa." 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.--J. Fran­

C'isoo Ul'l'ejola.-Ai~jandro Errázurlz M.. Secre­
tario. 

Santiago, 29 de Novlembre de 1927.- Con 
motivo de la solicitud, into~me y demás ante­
c~d_entes, que tengo la honra de pasar a manos 
de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al Rlguiente 

PROy.mCTO DE ACUERDO: 

"ArUculo tlnico. Concédese a la institución 
denominada Centro Social y de Protección Mu­
tua. de la Población Oriente, con personalidad 

júrfdica otorgada por decreto supremo número 
3341, de 7 de Diciembre de 1912, el permjso 

requerido por el arHculo 5'56 ,del Código Civil, 

para que pueda conservar, hasta por treinta años, 
la po .. ~esión de un bien raíz, ubicado en la ciu­
d'ad de Lina're8, y cuyOS deslindes son: al Norte, 
con calle Colo-COlo: al Sur, con hijueh ntlmero 
3; al Oriente, con hijuelas ntimeros 1 y 3; y a,l 

POI1iente, con don José Santos Beldevenito," 

'Dioo ,guarde á VueEi6ra. llhcele<ncia. - J,. 

Franclsoo Url.ejólá • .;.....Alcj8indro El'rázuriz M., 8:e­
cretario. 

3.0 De los siguientes informes d¡> Com.is.o-
nes: 

Honorable Senado: 

En sesión de 15 del presente se acordó so­
meter el proyecto de ley, aprobado por la Hono­

ble Cámara de Diputados, sobre construcción de 
avenidas diagonaLes en la ciudad de Santiago, 

al estudio de las Comisiones unidas de Legisla­
ción y Justicia, Hacienda y Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. 
'La razón del trámite de nuestra referencia 

fué, principalmente, la discrepancia de opiníone" 
manitestada en el informe evacuado sobre este 

particular por la última de las citadas CQmi­
slones permanentes y, sobre todo, la reserv(t de 
orden constitucional for,mulada por uno de los 
señores Senadores firmantes de ese informe, 

Consid (l1'and o los referidos. antecedentes, la,; 

Comisiones unidas 'creyeron del caso provocar 

sobre ellos un ¡¡ronunciamiento previo. el cual 

no llegó. sin e,mbargo, a producirse, por cuanto 
estimaron que, si bien la interpretación riguro­
sa de la letra y el esp!ritu de las disposicio_n,," 
constitucionales pertinentes podrfan llevarla.~ ,t 

sentar una doctrina contraria a la amplia auto­

rización contenida en el proyecto de la Hono­
rable Cámara, esa misma ampUtud a)rarecía es­

tablecida en una serie de antecedentes legiRlati­
vos tH'oducidos, e.'tpecialmente, durante IOB úl­
timos períodos parlamentarios. 

Así, pues, más hien que interpretaciones es­

trietas del texto constitucional, fueron razone" 
de orden económico y de ventajas p!'acticadas 
hu! que las llevaron a referi!' las disposicion€'~ 

d¡>l proyecto en informe a una sola y Iletermina­

da avenida diagonal, la mencionada en el mensa­
je del Ejecutivo, origen del proyecto de la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

Una de esas razQ1U)!lr la que má¡; influencia. 
tuvo en el ánimo de las Comisiones l:'nidas para 

inducirlas a ~stringir los términos de la ley en 

proyecto, fué la de provocar, con este primer 
ensayo de construcción, una cierta expcriJn'enta­
ción en orden a los efectos generales y la in­

.fluencia. de esta clase de obra'" en la <?conomia 
local y demás. 

De (,.'lte acuerdo, el más fundamental dE' lo .. 

que las Comisiones adoptaron a propósito d,í' e.s­
te proyecto, d<?riva la correspondiente modifiQ.a­
ción en la redacción del artículo Lo y dernf ... '! OiC 
la proposidón en estudio. 

En el proyecto de ley con que finaliza "stt' 

informe las ComisionE's Unidas han significado 

las modificaciones introducidas al proyecto d" 
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.·111. HonóraMe CA.niara, de la Siguiente manera: 
las partes simplemente sUbrayadas corresponden 
a. BUstltuc!ones, a~rega:clones o cambios de re­
dacción; las subrayadas y encerradas, ademAs, en­
tre paréntesis, importan supresiÓn de esa parte 
del texto del proyecto en estudio. 

Analizaremos a continuaciÓn algunas de las 
principales enmiendas introducidas. 

En el articulo 2.0 se consideró del caso fijar 
un plazo máximo dentro del cual Su Excelencia 
el Presidente de la Repllblka pueda contratar la 
construcción de la avenida, por estimarse que el 

transcurso de un mayor plazo de tiempo qu~ el 

acordado obligarfa, como consecuencia de las va­

riaciones de viaJi.dad y otras que pUdieran so­
brevenir, a introducir las modificaciones 'Corres­
pondientes en el texto de la ley en actual estu­
dio. 

En el inciso 2.0 del articulo] 1 se ha modi­

ficado la redacción en un sentido más confor_ 
me con el articulo 692 del CÓdigo Civil que preR­
cribe la mendón de la inscripción anterior de 

dominio, no en el texto de la escritura, llino que 
en el cuerpo mismo de la in~cripci6n respec­
tiva. 

Siguiendo en esto los términos del contrato 
celebrado con los señores Cousiño y Brugnoli, la 

Comisión creyó o'Portuno darle nombre a la ave­
nida diagonal en proyecto y al efecto le asignó 
el de "BoJ[var", por estar encaminadas cn este 
sentido ciertas negociaciones ,que se dicen produ­
cid¡¡s entre nuestro Gobierno y el de algunas Rp­
públicas ibero-americanas. 

En el nllmero 1.0 de este mi~mo ¡u·tículo se 
dejÓ establecido, por lo menos en cuanto a su 
mfnimo, la extensión de la calzada de la A veni­
da Bolívar. 

I..a redacción del nilmero 4.0 de este mis­
mo artículo 13 se enmendó en forma de que 
deje perfectamente en claro la idea dispersa en 
"arias disposiciones del proye'cto, de que las 
obras deberán ser precisamente ejecutadas has­
ta su término y entregadas por lo" contratiRtas 
que tomen su construcción. 

El número 5.0 del articulo 13 aparece con­

tuacioneá perfectamente distirltas hacfa perder 
en cl!tridad al texto de la ley y obliga.ba, ad~hn[.s, 
a consultar en el articulo correspondiente a las 
garanUas. una regla de excepción qu'e no cabía 
en ese articulo. 

Su consulta s8']'}arada ha permitido medi.an­
te simple>! mÜ'dificaciones de referencia en tos 
al'tfeul'OS '¡wr1Jn€'IltJ8>', deja·r 1Pe'l1'eC'ta.m('nte .<!tal'a 

la idea perseguida. 

En el artículo 14, que ha pasado a ser 13, 
se hizo presente la necesidad, en beneficio de la 
mayor eficacia de la garantla, de determinar con 
precisión les terrenos afectos a la ]'}rolhibtción 
de enajenar. IDn este sentido y con el o~to 
de constituir en cierto modo un' título a favol' 
del Fisco, el Presidente de ]a, Repollblica deberá 
señalar espeoíficamente los terrenos hasta en­
terar la cuarta parte del total de los mismoS' a 
que se refiere este artkulo en su inciso 1.0 Esa 
garantía, >leg'ún el proyecto que proponemos, de­
berá entenderse constituída y subsistente hasta. 
tanto no intervenga. declaración 'hecha por me­
dio de un decreto, en el sentido de 'haber celSado-

1 ('n ra7.6n de <>star terminados el totn,l ele- lag 

obras. 

En el artículo 15 se han introducido las mo­

dificaciones consiguientes al conce'pto que a laS' 

Comisiones les mereció BU contexto, en orden a. 
que no puede hablarse en este caso propiamente' 
de "garanUa" dEl8de 'que no se computa la. uti­

lidad que '¡oscontratistas reportarán de la ena.~ 

jenación de los terrenos exprepiadso. 
En mérito de las consideraciones que pr.e­

ceden las Comifriones Unidas de Legislación, Ha­

cienda y Obras Pllblicas tienen a honra recomen­
daros la (1)robación del siguiente 

PROYIDCTO DE LEY: 

TITULO 1 

1)(>} objeto de la Ley 

Artículo 1. o Se declaran de utilidad públi­
ca los terrenos y edificios que el Presidente de 

sulltaJdo CO'IllO arlJfculo aparte en el proy.e>cU:l de la República considere necesario expropiar pa­

las Comisi0nes y ello por las siguientes razo·nes: 

DeSde luego el artfculo 13 se está refirielldo 
a las obras que se ejecuten en los terrenos del 
bien nacional de uso p'Üblico en que va a con­
v('rtirse la avenida desde el momento mismo de 
la erpropiación; al par que el número [i.o re" 

glamenta la construcción de los edificios en los 
terrenos de propiedad exclusiva de los contra­
tistas, o sea, los espaciOS laterrules a ambos lados 
de la. faja que ocupen la calzada y aceras de 
la avenida BoUvar .• 

La reglamentación conjunta de estas dos 8i-

ra la construcción de una Avenida en la Ciudad 

de Sar.tiagJ que, partiendo desde el crucero for­

madI) por la Alameda de las Delicias con la ca­
lle elel Ca ,.men, siga en ,línea recta hasta termi­
nar en el crueero que forman las Avenidas Vi­

cuña Mackennr, y Diez de Julio. 

Art. 2.0 El Presidente de la Repllblica podrá 
contratar dentro del plazo de 2 años, la co·ns· 
rtru0ción d'e esta Avenida 'C-ori empresarios pa,r­

tlcularcs qUf' se allanen a realizarla, de acuerdo­
con las disposiciones de la presente ley, y que 
ofrezcan las garantías Que sean necesarias. 
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Art, 3,0 La €'xpropiación de los terrenos y 
edificios se hará a costa de los contratistas con 
arreglo a los planos especiales de expropiación 

que apruebe el Presidente de la Rppública, La 

{'xpropiación se llevará. a efecto en la forma 
que e~tableée el título siguiente: 

El Pre.~idente dE' la República dictará un 

d€'creto en que señala. específicamente las pro­

piedades que es necesario expropiar para COlli'­

truir la avenida de que se trata, 
Art. 4,0 La faja de expropiación para la ave­

nida tendrfe un ane·ho haste, de cipn metro;", sal­
YO Jos casos <Id artículo 9,0 (en que podrá so­

br<'pasars a en virtud de 10 dispuesto en ese ar­

tículo) , 

En el eje de eS:1- faja R' eonstl'uidL la aV0-

niib, 1:1 que pa~ará g-ratuitamcntf' a ser bipn na­

eional de uso ']lúbl:co. 

Los terrenos y edificios expropiados quP que­
den a anlbos lados de la a venida, spr(,n de pro· 

piedad excluHiva de lo~ contratistas, quienes po­
KlrfLTl '\.lf'ndel'loH o ,p·difiC'ar (>n (ellos dentro de 10\':;; 

p.J:¡UH ,,) la~ condicione," que fije ,,1 Pre'lidente 

'l'I'lTLO II 

Al't. ;). () La~ g'eRtioH(>S para 11('vul' a eff'('to 

1a._ expropiaciOlws ell'cl'eta<1as por d P,'esidente 

de la República en conformidad al al'ticulo 1.0, 

rleb€rán ser inidadas por los f'<ll1tl'atistas dentro 

dE'l plazo ,le U11 año, a con(;n elE'S'],' la fE'eha de 

Se dejará, ademft.s, en cada una de esas pro­

piedades, copia de la resolución indicada en el 

inciso anterior, a las personas que las ocupen, 

IEl perito 'Iue designarán ,los propietarios se 

elegirá por mayoría absoluta de los asistentes, 

Si no resultan' elegido ninguno en dos vo­
tacionE's Hucesiva.s, lo designará f\l Juez de en­

tre las trc!; personas que hayan tenido 'las mft" 

altas mayorías. 

:EI interl'sado que despe designar un perito 

qu~ interH'nga en la expropiación de BU respec­

tiv:> predio, ~)l re€mplazo del designado por 10'1 

prc p!ttarios o por el juzgado, podrá. hacerlo a 

su ~oEtt~, 

Los cOYltra tistas design¡¡.rán 6U perito en ese 

mismo aeto o en escrito sep:1-radn, 

Ha brá también un tercer perito para todos 

los casos de dis('Ol'dia, qu" será nombrado por 

el ,Juez. 

'La designaeión d<:'1 perito e>1 discordiu no 
p(Hld, recaer en persona vinculada directa o indi­

I'pctament" con las partes" sus intereses, 

An, 7, o Los peritos y el tercero en discor­

db se reunirán al día siguiente hábil, después de 

la última aceptación, bajo aperci'bimiento de 200 

pesos de multa en ('aso de inasistencia, y debe­

rún pvaCU;ll' su cometido dentro de tres meses 

contadoH desde esa fecha, 
Hi los peritos no presenta,l'en las tasaciones 

dentl'o df> "se plazo, perderán el derecho a co­

brar honorarios e incurrirán, además, en una 

mulla de mil a tres mil p<l.<;os que aplicará el 

la a-prollación ,le los planos resl"'I'~i\'os pOl' el Juez en ún'ca instancia. 
Presidentp de la RepúbliC'a, 

írAlS C'ontrati'5tas df'lJerftn pl'l'.scntul' {'n un 

m;81110 "",('rito al Juzga<1o COl'l'espol1clientp, la lis­

ta d., las prolJÍeela(les que \'11 n a pxpropiar, con 

indienclón elel dU('11o, nú~ero y demás datos qUE' 

aparez<can en el ro'! ele ayalúos. 

lndicar[-tn. aderná.,..s, respecto llof' ('aela ]ll'f'dio, 

si 1<1. eXjwopiación eR total o pa l'eial y, en este 

últin1ú ("uso. la f'xtensi6n (}.pl prf'dio que yan a 

eXlpropial', sin l1Crjuicio de lo dispuesto en el ar-

tículo \1, o !l<' la ])l·esente ley, I 
Junto con la solidtu<1 de f'xprojliaC'iún, los 

contratistas (1~bpr;ln consignar ('11 un Eanco, a 

la orden del ,Juzgado, el ",ti o l' total dE' 10 que 
1PS f'orr.espon(la pagar s-Pg'ún pI l'oi de nvalúos. 

Al'!, 6,0 El J1H'Z citará a los interesados 

n un,l audi011cia qUf' se Y0-rifiear:' con lOR que 

a"istall, para que nomhren un solo perito que de­

ba r.,pr~sentarlos a todos en las tasaciones, 

1<.:sta citaeiún se notificar{lj por medio de 

cino) publicaciones <óuC'esÍ\'3s l'n dos diarios de 

Lo'Í contl'ati~tas pagarún el honorario de 
Su perito, y los propietario" el del 5UyO; y por 

mitad <:'1 honorario elel tercero en discordia, La 

cuota C/U" en estos pagos sea ele cargo de los 
propietarios, la pagarán a prorrata del valor que 

le.~ cOl']'psponde percibir por expropiaciones,. 

Si se lleduj<>re objeciones a los honora­

rios, So(' fOl'mará cuaderno sepm'ado y el juez 

los regulad, prudencialmente, sin perjuicio de 

los recurso.' hclgales que procedan , 
Art, 8. o Los peritos pra",ticarán un avalúo 

cireunstaneiado de los bienes y de los perjui­

",ios que con la expropiación se causaren al pro­

pietario, "ometido a las reglas siguientes: 

1, o Se tomal'ú como bn.<>e de 1:1. tasación 

pI "ale", que fije el rol de avalúo para el cobro 

de la contribución de haberes, :,¡in perjuicio de 

los aumentos o rebaja>; a dicho rol, que los pe­

ritos o el Tribunal crean justificados. No se, to­

mar:1n en cuenta los aum€'ntos de 'los avalllos lle-

la dllllad de Hantiago, a 10 meno.', que deberán ellos con po.'lterioridQ:d a la fecha de la presente 

conte.ler también la lista de laR propiedades que ley, 

van 1I eXlll'ollial'>''€ Y ele lo~ tlue110s ele ellaR, se- 2, o No se tomará en cuenta para el ava-

g'Úll ", rol de avalúos, lúo, el. mayor valor que pudieran obt~nel' los 
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bienes eX!propiados a consecuencia de la cons­
trucción de la Avenida. 

3.0 No se tomará en cuenta el val<Jr de las 

contribuciones que por su mal estado el dueño es­

té actualmente obligado a demoler ( ni cimien-

·En la inscripción de las ei;crittlras ele expro­

piación a que '*' refiere 'd artículo 1096 del 

Código de Procedimiento Civil, no será nece:;ario 

indicar la inscripción exigida por el artículo 692 

del Código Civil, ni practicar las eliligencias j)res-
to que no se pueda aprovechar) sin perjuicio critas por el artículu 693 elel mIsmo Códig-o. 

de lo dispuesto en el inciso 2. o df'l articulo ~10 El Conservador de Bienf's Raícf's pi'Clc€d€'rá 

del Código Civil. a, inseribir d;chas escritura.~ sin má,; trflmite. y 

Art. 9. o Si al hac~'rse la expropiación de sin otra ,xigencia pr~via que la com¡jrolJación 
parte de un predio. lo qu-e restare de él no fue- I 
roe adaptable al uso que tenía, a juicio de los I 

peritos o de los ü'ibunalcs, los contl'atlstaJ qu(>- I 

darán obligados a comprar todo .. 1 ¡Heclio, ~i 

así lo <?xigiere el propietarlo. 

etc estar J)agadas las 

munie.ip[lle~ hasta el 

l'odr[~ el contratista 

contribucioTIf'S fi.~C'al€s y 

ele 

efectuar 

la expropiación. 

e 1 pago <l>(~ las 

contrihucione-s adeudadas pOlO el propietario, 

llescontando su "aIOl' del ¡Hedo c1l' la €x¡)!'opia-
Si las expropia~iones afectaren a !Jl'opieela- ción. Las ]>rofJiedadp,~ ;)xlJl'opiada~ se reputar[l11 

deS fiscales (') o de particulares ('), LIadas en' con título saneado de treinta. ailos. 
alTendamiento al l!'isco para servicios públicos, 

JOS contratistas no pudrán ocuparlas I!lno des­

llué3 lle tres nwses de comunicada al Pl'esicl€n­

te de la nepública. 

Col' formará cuaderno .sepal·ado pOl cada €x-
!)l'opiaci(¡n. 

Si el oeUlJante de ~dg·unn, vropie-

dad expropiada resistiel'l) la (::;ntrep:a, el Juez lo 

har:, lanzar sin má>l tr:unit~, l'un "'1 auxilio elE' 

la. fue.l'UI púhlic.a. y lo ·condenar:',. "dem:'t'" al pa­

g'o de una lllulta ('ir' quinientos a <los mil pesos+ 

que .el jUt~'Z lof' apIi('arfi en únk'u, instancia. 
Are. 10. Presentada la tasación. "ea la fi- .La.' lllulü,s qtw se irnpuskrcn en cumpli-

j,ula por los perito~ de las partes o j~t del t€l'-' miento el" laH di8po,si'Ciones do Costa ley se apli­

ccro l'n ü5lilcorüia,el juez clec]Qrar;i como yalor c~ll'án a ;JE'neficio municip:Ll. 
ele los 'bienes y pel'juicios, el fijado ]J01' esa ta-
saci(n1 y ordenal'fL Su pago, 

Si ésta flH:~l'(' 111ayol' que el avalúu a~ignall0 

a la )l"opiedad en rol, los ~ontratistas deberán 

enterar la diferencia dentro del >ócgundo día. 

Sin pCl'juieio de 10 tlis!)uest o ~n los incisos 

anierior-es, las partes lJodrán (1 bjetar la tasa­

"'ión dentro del décimo día, y, f· tal C~LSO, el '1'ri­

hunal podr¿:l modifi,,;).r ]l1'UÜ€ll tlmente el ava­

lúo, si así lo creyere conveniel: \"; vel'O todas es­

tas actuacione::3 se harán sin s'--,sp€nder las tra­

rnilaciones f<)stel'iol'es hasta la entrega de la 

pro'pi-edad, inclusive. Sin emba.rgo, la Ill'opiedad 

!lO se enü{'gar{¡ a los contratistas si éstu.s no hu­

bic'.sen dado cumplimiento n lo clispu{)sto ('n el 

inciso 2, o dr' este artículo. 

El .Juez deber[L fallar las obsenl<tCl<mes lh'n­

tro del tercero día, sin nC'cE'sidad de eitadón ]Ja­

ra sentencia. 

Declarado por el Tribunal el Valol' de los 

hieneB y perjuicios como lo dispone el inciso 1.0 

(En s('f;und:L instancia podrú el tribunal 

nombrar un )Jedt" para mejor resolver). 

'rJTULO IU 

Art. 13. La eons( l'U cciún de la nueva vía, 

qu!.' ~p üenonünill';:"l, "j-\venida Bolívar", se suje­

tal'(l a 1a:-; slguil\llte.s con(1icion('s~ 

1.0 Tendrá un ancho dé' :10 me·tros, elé' los 

cunJes J~ lllPÜ'OS, Val' 10 l11.enOS, cO~Tespon(lf>'r(in 

a la calzada. La lla vim.ent'ación üe las calzadas 

y de las aceras será definitiya, de acuerdo con 
las nurmas que fije el Presidcnt<? <le la Repú­

blica. 

12.0 TItoS instalacioneH de alc:lntal'il1ado, agua 

potable, .gas y luz eléctrica y otnls canalizacio­

nes su<bterr{Lneas, se har"n en clohle SPITicio, 

uno en cada acera, 

y aunque se hubiere objetado ese valor, se ob- :l.o 1;;1 alumbrado y su distribución se hará 

servará en lo demás lo dispuesto por los artícu- : con arreglo a las indicaciones que fije la ,:\Iu- ) 

los 1096, 1098, 1100 Y 1101 de; Código de Pl'O- nicipalida·d. 

cedimiento Civil. 4.0 Las obras anteriores deber'tn ser t.ernli-

Art. 11. Salvo las notificaciOllefl estableci- nadas y entregadas por los eontulti>;tas !<n un 

das en el artículo 6. o de la presente ley y las pl'azo qu{' no {'~ccda de ;; años, 

que establece el utículo 1096 del Código de Pru- 5·0 La vi'gilancia e inspección de estas obras 

C'edimiento Ci\'il, todas las demá¡¡ notificaciones estarún a cargo de laR reparticione;; técnicas fis­

que se deban Jlracticar en estos juIcIos, cualquie- cales y municipales respectiyas. 

1'<, que s{'a la reso]ueión de que se trat{', se ha- Art. 14. La altura y tipo de los edificios 

rán por el tJstado y por un av;so que se publi- que se OOHst~"llyan en los <terrenos laterales de la 

cad, en d diario que designe el Juzgado. .\.ycnlda s(' sujetarÍtn a la." reg'las que dctcl"míllC 
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I:'} Prl'Sidl'Jlte de la iRepúbHca, de acuerdo con la 

Municipalidad, dentro de 1Q8 G ~ sign1entes 

~ In (('l('ha de la promulgación de esta ley. 

TITtfuO IV 

Art. 15. En garantía de la ejecución de las 

obras indicadas en el arUculo 13, los cOntratistas 

no podrán enajenar la cual·ta pane del total de 

los terrenos a que se refiere el inciso 3.0 del 

arUculo 4. o de la presente ley. 

El Presidl:'l}te de la !Repúbliea determinará. 

cesará para los terrenos y edificiba que enaje­
nen los expl'Opiantes y para aquellos de los C!1a­

les obtengan renta. 

(Art. 18. Se autoriza a las instituciones hipo­

tecarias regidas por la ley de 29 de Agosto de 

1855, para que concedan préstamos con la ga-

rantfa de las propiedades que se construyan en 

la, '.\xenidlt de que se trata, hasta por un 60 % 
del valor conjunto de los terrenos y edificios. 

(Art. 18. Las disposiciones de la presen«~ ley 

ée .harán extCinsivas a la collSltrucción (le AvenJdas 
que partiendo ... ) 

..\rt. 19. La presente ley regirá d<'Sde la fe­

eha de Sil pllJblicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 23 de Noviembre de 

1927.-A. Cabero.-Nicolá.s Marambio M.-Abra-

C'S]M">CÍÍlcarnento lo,;; terrenos que deban quedar 

en galrant:í;J. y <1ec1a;ra.rá la. (~ffiacion ele la, misma 

Ilna VlY./: que I<e entregue OOJ"lllÍnooo el total de 

los ira,bajos. hanl Gatica S.- Joaquín Echeniquc.-GnilIermo 
Si no estu~'ieren terminados estos trabados A7lÓCar.-Romuaido SJh'a Cortés.-M. Troceo.­

en el plazo <t que se refiere el artículo 13, la Mu- 1". Altamirano Z., Secretario. 
nicipalidad de Sa,ntiago los proseguirá por cuen-

la de los contratistas y los .gastos que demande 

Be imputarán al valor de los terrenos dados 'en 

garantla, para lo <'ual podrá sacarlos a remate. 
HonoraJble Senado: 

(La obligación a que se refiere el amonIo I Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

l\nteriW no rige res~ a la construcción de los I ha tomado conocimiento de dos solicitude!! en 

tcrrenos laterales de la Avenida). I que don Ventura Blanco V.iel, como Directol' 

Art. 16. El Presidente de la República po- del "Instituto de Caridad Evangélica o Herman-

drá autorizar a la :MuniCipalidad de Santiago pa- dad de Dolores, solicita el permiso requerido por 

t'n que llaguc a los contratistas de las o,bras, has- el artículo 556 del Código CivH para que la ins­

ta un 5 % anual sobre el valor que hayan inVer'-¡ tHución que ~epre&enta pueda conservar la po· 

Udo en expropiaciones. ' sesión de los bienes rafees ubicados en las calles 

'F);e pago no podrá durar más de 5 años con- Santo Do'mingo N. o 6'27 y General Urriola N. o 

ta'dos deS'de que se haya depositado el valor de 666 de esta ciudad. 

las expropiaciones, y se pagará en bonos que 

los contratistas deberán tomar a la par· El in­

If'r~s de e8tosbonos no podrá exceder de 8 % 
nnual y la, amortización podr[L sel' hast.a 2%, 

lambi'én anual. 

Para lps e,fectos de determinar cada año las 

sumas que <leba lJQgar la ~Iurúeipa.Iida<l <.'Onfol"'IDe 

¡tI inciSo 1.0, se descontará del monto de la suma 

ilIl'\'ertada en expropiaciones poI' los contratistas, 

el precio de ;vcnta. de los terrenos qUe hasta ese 

año hayan enaJenado y el valor de expropiación 

Los antecedentes acompañados a estas soli­

citudes se encuentran en debida forma y reunen 

los requisitos exi'gidos para esta clase de autori­

zaciones. 

'Por estas circunstancias, vuestra Comisión 

de Legislación y J~ticia tiene el honor de pro­

poneros prestéis vuestra aprobación al si'gulente 

P,ROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. --Concédese a la institución 

denominada "Instituto de Caridaa ,Evung<illca o 

de las propiedades expropiadas que uroduzcan Hermandad de Dolores", con personalidad jurí­
renta. dica otfJrgad~i por decreto N.o 1567, de 11 de Ju-

TITUlJO V 
lio de 1879, expedido por el :Ministerio de Jus· 

ticia, el permiso 'requerido por el artículo 556 

del Código Civil, para que pueda conservar, has-

La por cincuenta años, la posesión de los siguien-

'll't. 1 •. ¡El PI'E'siLlente de la República ])0- tes bienes raíces, con !;L ubicación y deslindeli 

dr[L eximir a los "ontratistas por un plazo que no qUe a conti,nuación se indican: 

excederá de 5 años, contado desde la fecha de 1.0 Casa ubi'cada en la calle Santo Domingo 

la iniciación de las expropiaciones, del prugo de N,o 627, de esta ciudad, que deslinda: al Norte, 

contri,buciones fiscales y municipales qUe ümgan con don José Tomás üvalle; al Sur, calle de por 

por base el avalúo de la propiedad raíz a los medio, con don 'Pedro Maturana; al .oriente, co,n 

terrenos y edificios expropiados. don Francisco lMarin; y al Poniente, con don Jo' 

El beneficio que establece el inciso anterior, s'é Besa. 
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~.o Casa ): sitio ubicado en 

Urriola N.O 666 de esta ciudad, 
la calle General J' 
que deslinda: al 

PROYI<JCTO DE ACUERDO: 

d d (R b t 1 
ArUcwlo único. Con0édese a la institución C\orte y -Oriente. con terrenos e on o el' o 

't' "T 4 d 1 denominada "A&oC"Íación de Em,pJeadol;' de Ca-.A.xriagada Bl'a(vo; ;tI Sur, con SI lO ";''1.0 e '" " 
. sa-~ Par't¡k'!U!a rffi .co'n JJersona;]ldad' J1lil"M.i~ sefíor Cisternas' 'Y al Poniente, con calle Lira, . , 

, , otol'gada ']lor _¡]pcr€to N.O -581, de 15 de Flelbrero 
actual General Urriola. 

,sala de la Comisión, a .... de XOviembre de 

1!127.--A. Cabero.-Xi(J()lás :Unrambio ~I.-Absa-

lún VaJellda.-IJIDs Enrique <Joncha.---<RAnnualdo 

Sil'\'ll.-P. ,\Jt,amfu~UlO Z .. Secretario. 

,l-:i! IHora!1Jle Senado: 

La C{)lnisión de Legislación y Ju-sticia ha com­

pn-;,;"],, que se encuentran en debida forma los an­

l,·c.'llentes acompaiJados a una solicitud presenta.d,a 

l"';' don Yentura Blanco Viel, como Director del 
"lnt'r:tulo ,le Caridad ,Evang>éHca" o "H€'rmandad 
¡le ,Polores". sobre p-ermiso para conservar la po .. 

de 1 D 2 3. E'xpedidu pÜI' el :\1inilillterio de Justicia. 

el ¡:H'rmli'so relquerido por ,el articulo 556 del CÓ­

d':go eh'"l, pal"a que ~p,u€<,la co'nseIwar, hasta por 

cincuenta aíl.o.s, la pOfYeSlión de los siguientes bie­

nes ¡'a:!'('-es ¡(JlU' ti('n\' adquiridos en esi-') ciudad, 

(,',on 1a ulbi'C'[lció,n y dp·S;lind·el' que a continuación 

se indican: 

1.0 (~Cl.sa. O' .sitiu ubicado en ,]acalle !':'an F'ran­

,:IÍ'>'co X.o 10,56, que deslinda: al Nort€, con pro­

pie,dad c1ela señora God,ded"NJty; al SU!', c'On pro­

piedad dp -don T·'rancisC'o Tonaca; al OrieIllte, con 
pasaj(' a!l>ierto pOol' dün Agu~!n R..k'hard; y al 

Poniente, eon Ia Cél Lle de su ubicación; 

2.0 Casa 'Y Bi~i() ubicado en la caUt· de San 
'l "I,',n de un bIen rafz. . I Ignacio N.O 410, que deslinda: al NO¡·te y Oritm-

y en mérIto de estos antecedentes tIene el bQ-¡ te, con don '~fanuC'l Santu'lmtes; al Sur, con odoña 
lji)r de I"'oponeros prestéIs vuestra apr(}baclón al IEvariSl:a Hío.': y al PondeIlJte, cOon ]a <calle @ San 

flgu;t'nt~ ¿ Ignaeio; .)~ 

PH;OYFflI'O -DIB AC"'UWRDO: 

.. \ rtk1110 únieo.-Concédese a la inoStitución de­

¡wnünada "Instituto de Caridad [Evangélica" o "Hler­

manda,l de -úIYlores", con personalidad jurfdlCa otor­

gada por decreto N.O 15·6'7, de 11 de Julio) de 1&79, 

,"xpedido VOl- el Ministerio de Justicia, el permiso 

rC'que'rido por el artlculu 556 del Código Civil para 

I! u.' pueda conservar, Ihasta por cincuenta años, 

la posesión del bien raíz que tiene adquirIdo en la 

cane Concepción N.o 1068 de esta ciudad, cuyOCS 

deslindes son: a,¡ Norte, calle de su ubicaci6n; al 

i'ur, con don Exequiel Henrlquez; y al Ori€nte y 

Ppniente, con terrenos de doña )Maria [,,6p€z viuda 

de Zárate. 

Ba-Ia de la C=isd'ón, a ' •. de !Novinnlbre de 

3.0 Dos sit1·Oos q,ue forman un solo cuerpo. 
ubi.cados ('n ,la cal-le d", Saruta ;mIlena esquina de 

¡;\fnule, que deslinda, €I 'Pl'imBro: all Nort€, ca,¡Ue 

d€ lI1au le: al Sur, sitio N.o 17; al Ori2nte, sitios 

números 1 y 2; -y al Poniente, AV€ni.da Sa.nita 

'Ehma.; el segunuo: al Nort€, silti'O N.O 16; al SUT, 

:--"i!tio N.O 1 S; a.l Onient"" Siltios nÚl!ll€ros 2 y 3; 

)' al P,onient", A\'t'ni'd'a Santa [El,ma. 

,&da d,p la GomiSlión, a. '" de Nov!embre de 

1 !l'27.-.'\. Cab(·I'O.-Xi<'olft"o; Marambio :\I.-Luis 
]~m'íqu('l Condm-Absc'tlón \Talencia.-Ronmaldo 

SilVH.-F'. A.ltamirauo Z., Secretario. 

Hon'Ü'rable SenadD: 

1 ~J2 7.-A. Cabero.--lNieblás M:ara.ntbio M.-LUis Co'n .reciba 11 d" .TU'lio del ,presente añ'O, el 

Em'jque Coneha.-..<\bsalón Valenci.a..-Homualdo J1onorablt- Diputado POI' Aotacama., don ISIlAlIro 
Sil1/I.-F .• "-1tanÚI"llDO Z .. SeoC.I'€'ta,rio. To'n'es, presentó una inte,r€Santt' moción con la 

J r unora ble Senado: 

cual inida 'un proy"cto de ley destina'do a poner 
fin a una situaC'.Íón anormal en .qu€ se encuerutran 
¡'os hwbltanot8<s <le J'ueblo Hundid'O, con referen-

da al do-minio d" Jos tenr-enos 'que respectIva-
La Comisión de iLelgisla'Ción y Justicia ha m,('rut,e ocupan. 

pod.it1o eomprob¡~r que se €ncuentran en forma -La, pr-e,citada YiolJa, situada en el ~rU<le del 

¡es a~tc~ed'3n~es a·comlPañados a la solicitud de- I 10ngitu.dJ,nal cÜ'n el ífel'rocal'ril de ClhafIaral a 

tlu. ~'la vor don Albe,rto TaJgle RuiQ:, €,n su ca-: PÜ1trcrillos, ,ha sido üonstruf-doa €I! tel'I"eIWS fis­

l';,df':' 11" Presid,ente de la "Asocd3JCión de Em-' cal, Y sus»Oblauores, que a ,c.ost.'1. de grandes sa­

ll'-,'ndos de C3.sa..s Part1-cuh¡,r-es" sdbre p-emndso i crtficio's y de inge-nt\'S inversiones pé'cuniariM, 
]Jara conse'l'val' la posesión de distintos pre-dios la han he-Clho en grWI! -pal'Íe Sil.lU'gir, son mero<; 

que tiene adquiridos 'en esta ciuda.d. locu¡pantes de los suelos, sin dllreC'ho de dominio 

y €11 m'él'ito de t'sta consid-e·rn.ciún tiene a i sobre -los ,t€'rrenos en los cuales !han l\'vantrudo 

honn!. recomendaros la aprobación del siguien-: sus habnac1on-es,' dntr'Oducido mejoras qU€ al-

le : ('a.n7~'ln a un yalol' a'proximado d-e $ 5:j0,000. 



208 SENADO 

A poner tJérmdno a ,<,sta anormaUda.d ita en- E'l remate se verificará, preyia p'ublka-

"ami'nada la moción que venimos comentando, ción de avisos. ante una Junta compuesta por 

ll1 ('ua,l p'roponía enajenar. ·en p,ú.lb'¡'¡'ca sultasta, Jos 

LPrN>nOS fiscales· antes alu'didos, con excepción 

de {os sitios que ,fueren necesal'ios .para los se·!'·­

vicios púlblkos y para la haJbiHtación de, calles y 

el Gobe¡'nador, el TQ~orero Fi'scal y el Xota.rio 

Público de Chañaral, la que debe¡-;, Q)Jreci'lren 

C'onclencia la prueua que Se' rinda par'a acredi­

te", el dominio el" 1.7>8 edificios construidos en 

plazas, ¡y dando,fi'na'lJm,ente, ahgu'llas facili'dlVde6 los terreno" ¡f'isca:le;; y quo deberán excluirs-e 

para E'l \})'aJgo ,de las adjudicac'io l1e<B flue en virtud 

derl remate se hiciere-ri. 

Pues hien, con fecha 14 de A'gost8 de 1927 

lo~ "".:inoA de 'Puehlo Hundido ])rooentaron una 

sc>hci'tud, que' corre aJg¡-egada a l(,s anteced.e-nJtes, 

infol'mada. felvora:blcmente lJor e'l Golbernaid·or de 

Cha¡1al'al y pOI' e.\ Intendente .de la pro'\rincia, 

I;:n ella se hace ver que el proye~to de ley irucia­

do por el honorable Di'putado Sr. Torres. da igual 

opción a, las postul'as en la subasta a los actv,8.le,; 

ocupanttm ¡y propieJtarios de ulejorus ya los que nL' 

.son, y piden, en consecuenclÍa, ¡(lUe se l(~ modilfi­

qu,e, en el sentido de am.parar f'l d'erecho -de ~o·s 

primeros, otorgando prelferencia e)l ht licitación 

a '¡os 'que acre'dit,en ser dueños de los ·edi'ficiOlS 

ü m.ejoras Y extendiendo a terceros ~'xtraños la 

¡[acaltad ·de Ihacer postUl"¡¡'s, sólo cuando a·quenos 

no (.;e intel'e.c:.aren })or a'ClquirÍr los- Isuelos en 

\'alo:- mínimo d·e ·ta-sa;CÍón. 

el 

La Honorable Cámara ele Diputad'os ·pstu-

de la suba-sta, NegÍln lo ('xvuesto Pn uno de los 

párr"fo'" prec-edent<,s, 

En cuanto ;,.t las condicioilt:\S dp vago. ln 

Comisi(ll1 ('stima qll'é el proyecto la~ otorga en 

forma qUe' facilitan ampliamente su solueión, 

gn efecto, ('1 pl''f'cio podrú eancC'lars2 al con­

tado. () en cinco dividendos: el p6!J1!ero en e1 pla­

zo de 1;' días: contados delHle la fecha del ren1ate, 

o hil"n, pan¡. los ]lropietarios de mejoras que de­

seen comprar directamente sus predios el1imina­

do" de la suhasta. hasta 3D días antes de la fecha 

seüalada ·para. ella, mediante boleta de .conlsigna­

ci(ín en 'lrea" fi.''1cales: y el 2,0 d'Í\'idcndo 1:1a8-

t<l ,el ;).0 inclush"e, :.l fi, 1:;, 1 R Y 24 n1:("S[-,~ 11Ll-

Z(), 

IH 

l'e-~l)e('ti V:l In 011 tc'. {'on taíle l'O'~ 

la e,-s:critlJl'a dE' Y0nta. 

desde la fecha 

¡:;n cuanto DJ vroducto 

proycí'."to 

qUí:; SP obtenga de 

C1.1ltoriza [11 Pr("~i-

invertirlo 
('nnRll~~l('c;i()n LlC' f'dificios parE\.. lQ,s s-el'vicios 

b!icos (le PU'eblo Hundillo, 

·la 

pú-dió esta cuestión teniendo a ht v¡'sta los antece­

dentes que se dej".n rela·ci'Onados y hi" €laborado 
\~Uf',s-tl·;.l Conlisiún de C:;'o bi C'l' 11-0 , })'revio -el 

bn:.'v(!' <..'sturlio que deja, C'SbOZ[lllO, os l"econlipn­

¡ da la ~lpl'obaei6n d'cl 1)eoyccto en inforn1c -en 

un p·roY'ecto so.br¡, la l.K1se del propuesto por el I 

señor To·rres, consultando. al m,ismo· ¡tie.mpo, 

la iden insin uada l)(l'l' 10'8 \'ecinos d'e la 'localidad 

antedicha, 
En él ,se autoriza al Pl'esidente de la Re-

pÚblica para enajenar en pública su.basta los 

Ü'l-renos fiscales do la villa -de Pueblo Hundi­

do. a exeep'ción, en prin1cr lug'ar, de los sitios 

que senn nC0esarios l)aTa lo~ servicios públicos, 

calles y plazas y, en segundo término, de los 10-

tC3 ,'n que existan edifici'os de particulares cons­

truídas ,Con nnteriorida·d al 1.0 de 8-etielllbre 

(le 1927. los cuales >"orAn ,,,,,ndido-,> .directamen­

te a los respectivos dueños de ·las mejoras por 

ei vaJor de tasación de dichos lotes, Para aco­

~erg.e a -este beneficio, losinteresado.g deberán, 

dentro de un plazo prudencial que se 'señalo., 

a.creditar BU calidad de dueÍlo's, acompaflando 

una boleta, de consignación por una. SUTIlla no 

ir..ferior al 20 por dento del valor de tasación 

del respectivo lot",. qUe se imputa.r". al precio 
de -compra, 

Una Comisión designada por el President€ 

d" la República debl'rá hacer la. ubicación y ta­

sación de los lote" que 'convenga sa.cer a -re­

mate, procurando no ·a.]t.erar la distribución ac­

tual de los sitios en que hay edificación y to­

mando en cuenta el futuro deoorro'110 d-e la 
vi 110. , 

il1ismos térnlino:-; l'n (fue viene formulado, 
S:lh'ü las ,103 mOllificadonC's dI' l1eto lle que 
(~on tin i..l<1ciün se anotan: 

Sustituir en el inC'.iso ~,o el-el artículo 

a 

11 

la pala.bra "suba'stador" 1,0'1' "adquiTt1 nte", y su­

pTimir la Ira"e "o subasta", qUe aparece en ,,1 

artícu.lo 13. La l'azón ele estos acuerdos consis­

te en emplear un ,térnlino 1n:"I.8 genérico y en 
~linün:lr una redundancia. 

Silla ele la Comisión. 30 di' Xoviembrc üe 

l~27, . - RcIn4,"Ío Medina. ~{'il'a, - Artemio 

Gntiérl't'z. - Alfredo Piwouka ~[anuel eN'­
da :\-1., Secretario, 

Honora.ble Senado: 

r •• as ComiRÍ'Ün€,s de Hi.giene y de Agricultu­

ra. unidas, ~umplen el deber de informar en 

particula'r sobre el proyecto de ley que modi­

fica las leyes vigentes ·sohre temperancia li­

mitada en las F'rovincias de Tl'.rapaeá y Anto­
hgasta, 

El Honorable Senado, después d·e un em­

pate, PO'r onc~ votos cl)ntra dip7-, apro'b6 en ge­

lleral <'se pl'oyecto, 
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En las CC)1']llÍ'sÍoncs iIlJformantes, cinco Se­

nadares 'manjf'-estM-on opinión contriuia al mls-

111<!l ]Dt"oyacto en. todas sus disposiciones' princi­

Tlales, pO"que a 'Su jl.iclo no existe intNés na­

C'ional que lo jusUfique; y tres Senadores 3icep­

taron, por consülll-era'rJa<s ju.'litas y convenientes, 

las dl'6posliciones del pl'oyecto aprobado por la 
Cáma,ra de Diputwos. 

a) Los negocios tales como bares, cantina.s, 

tabernas, bodegas o dep6s:ltQs, situados en dichos 

barrios, sólo podrán proporcionar aH público bebi­

i das fermentadas y deberán permanecer cerradas 

: en las horas com'prendidas entre las S de la no­

I che y las 8 de la mañana siguiente; pero los Sá-

bil(lOS se cerrar{ln desde las 8 de la mªñana hasta 

,la~ lZ del día Lunes, y los días festivos, desde las. 

'IDIltos, 108 sej!i@r{)!S Urrej<!lla, Ga.tica- y Bór- E ¡Je la mañana hasta las 12 del día siguiente no 

quez, suscriben e>;;te informe Ipidiendo la apro- 'fcsti\'o. 

baciió:lfl en pa'rtic'1!lJar <1,e1 p;r@y'ecto; y aquellos, b) I __ us :'cfltul'ant.!:'s, hoteles, casas ü-e pe'nsión y 

los 'seño'res Kijrn~r, Cl'uzat, ¡.;rúñez '.:\iClrgado, ¡ casas de cena, sólo podrán suministrar a sus clien­

(Juti'él'r<,z y Silva C0rt€S, 'Se consideran obliga- tes las mismas hebidas indicadas en el inciso ante­

dos a re¡¡pe,ta,r la situación Teg]am-entwria p'ro- ,rior, y en cualquier día de la semana" siempre 

ducida por el vo,t@ ,deol Se'na:do en la discusión I que sea desde las 11 A. ::\'1. hasta las 2 y media 

!';"merar; y dan pase al 'informe que de'SP~<¡n pre- ,P. M., Y desde las 6 P . .:\i. hasta las 10 P. M.; 

,"'ntar sus tres colegas nombTadoB, reservándose I y para consumirlas en el Iocaj eonjuntamente 

·el derecho de exprt,'sar las opiniüne's queman- con .los alimentos que ¡constituyen el giro ordinario 

·tien.en \V que fu·e'rOl~ antecedente del voto qU€ I del I·nspectivo negocio . 

.emitie,ron en el Senado, contrario a todo <,,] llro- lcn los estalYlecimientos y negocios indicatlos 

:yecto de 'que s€ trata.. ,'ll hu letras ,L) y b), no podrán guardarse existen-

Las Comisiones no han lJodido j)l'ocedct. de cias fle bebidas alcühóIica~, salvo de las fe.rmen­

@tra 'manera, porque neeesitan cum,plir pOr una: tadas a que se refieren las disposicion-es señaladas 

'parte los 1.Icuerdo'S <lel Senado y resp€1ar por (1 en dichas ll't ras. 

:IRotra 'las o,piniones ,a,e sus miemtJros sobre _-\"t. 2. () Sustitúyeso 
t ! ,"uiente: 

el art. 3.0 por el si-

as.l!1n 'Os Imr.oTtantes <lB interés público. . j 

Be aceptó una inL1icación del honorable se­

ñ'or Gaaca lJara suprimir la f,"u'uJ.tad extrn­

.ordümria que en cierto's ,casos da a'l Intendente 

<o. GID1>ern:l,lor 'Un articulo del proY('cto; y tam­

lnén /lB aCO'l'd~ recomenda .. la Ill'l'obación l1~1 
a-rtícnl'0 Sobrf\ la juriSdiCCión de ,1"". Tribunal,',,; 
para 1,,,,,,, caso>; dé infracciones. 

Naturalment~. estas aceptacione5 deben en-
tc'nderse ,subordina.das al evento de .1 S que f' ena-
de' quipra aprobar iamb'ién en partícular el pro­
yt'cto quo ,aprobó en general. 

En" ta'! Virtud, l",s miembros de las comisio­
nes, señores: Urrejol" Gatica y Bó 
n-en _ . _ ~,<. rqu€Z, propo-

, y 101'; senpre.'l Korner Cruz~t G t·," 
-. ' "",{,..TU lt:'"l"r·?z. Nú-
nez y SIlva, mantenien:do sus Opiniones . 

contrarias, 
.c1.an pase reg'lamentario para que 

- se ponga en di_s-
('J.!'SlOn pa¡"Ucu'I"T. el 'Siguiente 

PROYEC1'O DE LEY: 

Artículo 1.0 ~ lIiodifícase la ley :"oJ.o 4 1 J 7 
de J de Febrero de HJ"7 ' , 

kI , en 108 siguientes t~rmi-nos: 

que 
1) Agr,r,gase a continua ción del art 
sigue: . 2.0 el 

"Art.. rara lo,", efectos de esta ley se 

i considpraráll bebiL1as alJCohólicas y fermentadas 

'laR qUí' por te! ¡es entiende ell art. 2. o del decreto 
¡.;r.o 10,e;;, de G de :.\Iayo (le 1925". 

e\ rt. :l. o H0dáctese co.mo sigue el artículo 4.0: 

"Art. . Deróganse en todo 10 que fueren 

cc,ntrarios a las disposiciones de la presente ley. 

el ,]ecreto ley :"oJ.o 550, de 23 d€ Setiembre de 

H25, los artículos 94 y 95, del decreto N.o 1,055, 

de G de :'\[ayo de 1925, y las demás prescripciones 
legah~s vigentes sobre, la n1ateria". 

Art, 4. o Sustitúyese el artícu1lo 20 de] decre­

to-ky N.o 5CíO, de 23 de Setiembre de 1925, por 
el siguiente: 

"Art. . 'De :las infra,c:cion-es al 'presente 

decreto-ley, conocerán, en primera instancia los 

jueces de letras del departam€nto o Jos j~eces 
de 'letras de menor cuanUa, donde los ha­

ya, y en segunda instancia, la Corte de Apelacio­
nes, correspondiente." 

Contra las sentencias que se dicten €n estos 
juicios, no procederá el recurso de casación. 

Los juicios se tramitaní.n en el papell sellado 
quo corresponda". 

"A t·t. 5. () La presente ley empezará a regir 

"Art. desde h fecl1:1 de su PUblicación en t'l "Diario 
. . Dentro de los b::trrios urbanos ele Oficial". 

las ciudades de Pisagua, Iquique, Antofagast::t, To- Sala de la. Comisión, 29 de Noviembre de 

copilla y TaItal, será permitido el expendio y con- 1927. - A. Bórquez. - Gonzalo Crrejola._ 

sumo de toda clase de bebidas alcohólicas con las Abraham Gaticu s. - Firmamos para los efec­

si¡;;uiE-nt~s restricciones: tos ri'glamentarios, respetando el acuerdo del Se-
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n:do al que se alude en este informe. ROD1Uft·l­

do Silnl C.ortés, - AureHo Cl'uzat, - Víctor Kor­
HeT. - ,\'I'temio GuHérl'cz, - AIU'CUO Xúñcz Mol'-

¿ Podría sostenerEe que la disposición prein­

serta obliga a crear o indicar una fuente de re­

cursos permanentes para imputar el gast0 en los 

gado". I años sucesi\·os? _ 

y el último infol'me. de la Con,isión de Ejér-I 1'l)r Je pronto su texto literal no lo 0xige. El 

<'ito Y :\Iarina. l~ecaído en e·l mensaje en que Su 
Excelencia el PresidentB de la República solicita 

<21 acuerdo elel Senado para nombrar General ge 

}¡l'igaeb al Coronel don Carlos Salcedo Terán. 

·Lo De la siguiente moóón: 

Ho'nÜ'rable Senado: 

El número 4. o del artículo 4J de la Constitu-

nünwl'o J.() d;?'l artículo 44 se refiere exelusiva­

mente a la ley anual de presupuestos. Es el equili­

brie financiero del año, el que esa disposición ase­

gura y el que Re vería comprometido con cual-

,quier nuevo gasto que no tuviese imputaciGn, 

I Pe,'o no sólo el tenor literal de Ita Con8titu-

ción nos ll'Üva !t esta conclusión, sino también la 

consideración de los absurdos a que conducida I¡¡. 

ci6n. después de establecer en su primer inciso la interpretación contraria, 

tramitación f'special de la ley de presupuestos, Ella impedirla, llar ejemplo, al Congreso au-

Jict': 

"Xo podrá el Congreso aprobar ningún nue­

,"o gasto con cargo a los fondos de la Nación, sin 

crear o indicar al mismo tiempo las fuentes de re­

cursos necesarias para atender a dicho gasto", 

El Senado, despu~s de oir dos veces el dicta­

men de su Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, requerido con motivo de la trap1itación 
de los proyectos de pensiones de grada, adoptó 

torizar fa contratación de emRréstitos sin crea¡' 

paralelamente una fuente de recursos casi per­

petua, puesto que sabido es que el servicio de 

estas deudas se prollOngan a veces mfis de medio 

siglo. 

Ella obligaría al Congreso, cada vez qlle 

crease por ley un servicio, una oj'icina, aunque só­

lo fuese un empleo, a crear o indicar no sólo la 

fuente eli? recursos a que el gasto debiera impu-
un acuerdo según el cual esta disposición con!lti- tarse, en el año respectivo, - lo que es indu.da­

tucional obliga a hacer la indicación especial de blemente necesario, - sino a crear una fuente 

fondos en la parte en que el nueVi> gasto afecta permanente del mismo carácter que el gasto, o 

al ejercido financiero del año en que la ley se sea, generalmente un impuesto que ni siquiera po­

dicte. dría rebajarse o suprimirse mientras el gagto s!,!p-
Pero se ha observado, no sin raZJón, que ese sistiese. 

acuerdo no pasa de ser una opinión del Senado Todavía otro absurdo, esta interpretación 
que lo adoptó, que en nada obligarla a la Cámara 

de Diputados y que ni siquiera constituiría para 
t'l mismo Senado una norma invariab1e y perma­

nE'ate, puesto que por simple mayoría puede vol­

HT cuando le plazca sobre di'eho acuerdo. 
Entre tanto, hay un interes grande en preci­

sar de una manera clara y estable el alcance de 

la disposición constitucional citada, puesto que 

quitaría al Senado la iniciativa, si no de todas, de 

casi todas las leyes en que se contemplaran gastos 

(J,ue necesitan una fuente permanente de recursos, 

puesto que careciendo de iniciativa para las con­

tribuciones, carecería del único medio de cumplir 

con el precepto así entendido. 

Desechada esta interpretación, fluye necesaria­

mente la que nosotros proponemos. 
ella afecta nada menos que al ejercicio de 1la fu n-

Si el Congreso despacha una ley de gastos que 
ción legisla tiva del Congreso, respecto de todos afecta al equilibrio financiero del año en que se 

los proyeetos que de alguna manera signifiquen dicta, nllturalmente, en la parte en que lo afecta 

gastos. es decir, de la mayor parte de los que se I debe señalar ;" fuente de recursos con que sal-
piJellen presentar a su consideración. (htrlo. 

JoJgto nos hace cre'er que procede presentar 
1111 proyecto de ley interpretativa de la Constitu­

ción, que venga a resolver toda dificultad en es­
ta materia. 

Pero antes de formularlo es de1 caso hacer 

En lo que afecta a los futuros ejere!cios fi­

nanciceros. ella entrará a figurar entre las leyes 

dé' gastos y demás compromisos del Estado, que 

elpben toma~rse conjuntamente en cuenta al pre-

ver y reforzar, si es posibl,e, las razones en q1,le parar los !»'csupuestos venideros, en igualdad de 

basamos nuestra interpretación constitucional, condiciones con todos ellos, sin que haya prela­

que coincide con el criterio ya manifestado por el I C'ión ('n fa VOl' de los mús antiguos ni ele los mús 

Stnado en la ocasión recordada'l . recientes. 

Es indudable que la creación o indicación de El Gohierno. al, elaborar su presupuesto, 103 

l'PCUrSOi; de que habla la Constitución, se refiere 1 tomar,,- todos en cuenta y si advierte gue faltan 
[¡ 1 gasto, en "uanto afect:J. el equilibrio financiero recursos para financiarlo, entrará a proponer las 

(}01 año corriente. . di.'minucione.~ que crea necesarias o la creación de 
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la~ nuc',as fuentes de rN'ursos que estill1€ OpOl'- -Sin debate se dió t(Lcitamente por apro-
tlln:c,-, bado. 

Ln mérito (le lo expuesto, sometemos a nlüS- El señor SECRETA RIO.--Da lectura al in-
e'''' ('onsldE'ración. el :siguicntt' forme de la Comisión dE' Legts-Iación y Justicia, 

A ~'tículo únl('o.~ I~<l. ('OlHlieiún eontel11platla 

t"n el incüio 2.0 del artículu 44, d~ la CoústitllcióD, 

reg-ir:l' respecto de las lcy-es de gastos que afect-en 

a:, cj-ercicio financiero del año en que se dicten. 

P:L!'" las que "fecten a dic.ho ejercicio y a los <;le 
años posteriol'€s, regirá en la parte en que afec­
ten al primero. !\o se exigirá par" aquel'las leyes 
qUé' sólo afecten los ejercicios financieros futuros. 
-"icnlá" MUI'ltmbio ~lonN. 

PJUMERA HORA 

Fácil de~-:mo 

(pe- t"c-n,ha pruponienuo ¡", r,probación del si-
gUiClltC' prc'yeeto ele acuerdo: 

Articulo único.-Concédesp a la institución 

tl-entH11iEcu1:t "Instituto de Caridad Evangélica o 

H('l'lnHnaclac1 ,10 Dolores", con personalidad jurí­

dica oiol'gada POlO decreto número 1567, d€ 11 d€ 

Juiiu dp1879, expedido ]lor ·el Ministerio de Jus­

Uda, el jJ81'miso requerido por el articulo 556, 
del Código Civil para que pueda conservar, hasta 
]lor dn(:u-cnta 'lño~, la posesión del bi€n raíz que 

tlenp adquirido en la caUe Conc€pción nllmero 

1068 de esta ciudad, cuyos deslindes son: al 
~orte, calle de su ubicación; al Sur, con don 
l'Jxeqt¡iel Henrfquez, y al Oriente y Poniente, 
COn terrenos de dofia 'María. L6pez viuda de Zá-

1. PElnnSO PARA COXSERVAR l.d_ POSESIOX: rate". 

DE BIE::,\¡'ES RAICI<:l<O¡ El señor OYcARZUX (Presidente) .-En dis-

cusión general y particu1ar It la vez el prOYecto 
}~1 .<::.ellor OY~~RZ1JX (Presidente).- Corres- ' dl' acuerdo. 

ponde ocuparse de los proyectos que fueron anUl1- I 

('iados en la tabla de f::wil despacho, y solicito, : 
" la vez, el acuerdo elel Senado para tomar en 
consideración tres proyectos, que están debida­

mente informados POI' 'las Comisiones corre8pon­

diente~, y cuyO despacho ha pedido el señOr 'Mi-

nistru de 'Marina, por tener cierta urgencia. I 
Qüooa a!<Í acordado. I 

El señor SECRI<.'TcARIO.---'Da lectura al in-! 

formp de la Comisión de Legislación y JusticÜL 
que termina proponiendo la aprobación del si­
g-uI6nt.e proyecto de acuerdo: 

Artículo único. - Conc·édese a la institución 

denominada "Instituto de Caridad Evangélica o 

Henilandad de Dolores", con personalidad jurí­
dica o'torgada por decreto n(¡mero 1567, de 11 

Sin debate se ruó tácitamente por aprobado. 
El señor SECRB'DARIO.-iLee el informe de 

la Comisión de Leglslaci6n y .Tustlcla que ter­

mina proponiendo la aprobacióJl itel siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

~~rtJculo único.-COn'ciéd-,ese a la im,-titución 

denominada. ':.-\sociación deE'mpleados ,le 'Casas 
Paritlculares", con p€rso'na:1dttad jumdiéa otolt'gajda 

por decreto nllmero 581, de 15 de Febrero de 

1923, expedido por el Ml'nisterlo de Justicia, el 

permiso requerido por el artfculo 5'56 del Códi­

go Civil, para que pueda conservar, hasta por 

C'lncuentre años. la 'posesión 'le Jos sIguientes bie-
de ,Tullo de 1879, expedido por el 'Ministerio de nes rafees que tiene adquiridos en esta ciudad, con 
.Tusticia. el permiso requerido por el arto 5'56, del' ];e uhicac;.ón y deslindes que a contlnuacl6n se 
Código Civil, para qUf\ pueda conservar, hasta por in dlean: 

dncuenta años, la posesión de· los siguientes bie­

ne~ ¡'afees, con la ubicación y deslindes que a 
continuación se ind'lcan: 

1_0 Casa ubicada en la calle Santo Domingo 

número 627, ele esta ciudad, que deslinda: al 

"orte. con don Jos:é Tomás Ovalle; al Hur, ca­

lle de por medio, con don Pedro Maturana: 'l' 
OrientE>, con don Francisco 'l\1,uÍn y rel Po­
nien':c. c·on don José B€sa; 

~.o Casa ,y sitio ubicados en la call€ General 

17niola número 666, de esta ciudad, que deslin­

da: a.l Xo1't<:' y Oriente, con terrEnos de don Ho­
berto Arriagada Bravo; al Sur. con sitio número 
4 dei seÍlor Cisternas; y al Poniente, con cal~e 

Lira, a ctual General Urriola." 

El s€-ñor OYcARZUX (Presidente).-En dis­
cusión general y particular a I:l '-ez el proyecto 

de acuerdo. 

Lo Casa, y sitio ub.i'ca1dos en la calle ,d'e San 

Fra-n~sco núm<ero 1015'6, Que d<eslindan: aJ N,¡¡1'Ite 

con p1'oll,edad de la señora Goddefroy; al Sur, 
('Oll ])ro¡:iedad de don Francisco Tonaca; al 

OrientE', con pasaje abierto por don Agustfn Ri­

eha.l·d: y al Poniente, con la calle de su ubica­
c'¡)n: 

~_o Casa y sitio ubicados en la ca.lle de San 

J·gn'lc'o número 410, que deslindam: al Norte y 

Oriente, con don Manuel iSanfuentes; al Sur, con 

doña Evarist:t Rios; y al ;Pnniente, cO'n la ca­
lle" de IRan Ignacio; y 

3.0 )'jos sitios que forman un solO cuerpo, 

n b!(':.tLlos en la calle de Sallta ·Elena. eSquina de 
.\{auJe, que d<.'slindan, el primero: al Norte, ca­

lle de Maule; al Sur, sitio número 17; al Orien­
te, sitios números 1 y 2; Y al Poniente, Avenida 

Santa Elena; el segundo; al Norte, sitio número 
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16; al Sur, sitio nl1mero 18; al Oriente. sitios 
ndmero8 2 y 3; y al 'Poniente, Avenida Santa 

Elena." 

El señor OYAiRZUN ,Presidente).-Bn dis­
cusión general y 'partieu·.at' a la yez el proyec­
to, conjuntamente cÜ'n 'ell inltiorme. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide yotacl6n, da­
ré por aprobado el informe conjuntam,ente cqn 
el proyecto. 

Aprobado. 

2. CONVERSIONES Y OONVEXIOS l~TERNA­
CIONALES 

El señor Secretario lee U11 informe de la 

Comisión de Relaciones Ext.erllol'cS que ter'm,inR 
pl'oponiendo la apl'Obaclón <lel siguiente 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. - ,Apl'uébans-e lo,," siguientes 

tratados. Convenciones y Convenios celebrados 

por el Gobierno de Chile: 

Tratado de extrallición con la 'República de 
Colo'mbia, sus,crilto 'en l;u!';'oti"L '1'1 16 de Xoviembre 

de 1914; 
Tratado de extra,liciún con la República de 

3. - OOOflPUTO DE ANOS iDE SERVICIO D-E 
LA GENTE DE MAR. 

El seiíor SECRETARIO, - Da lectura al in­

forme de la Comisión de Ejército y Marina qU·J 

termina recomendando la aprobación del !lii­
g-uientc: 

PROYIECTO DE LEY: 

"Al'tíeulo único, - Se de'clara que, ¡mra los 

efectos ae computar los años de servicios exi­
gido~ por (,1 decreto-ley númel'o GOO, de 14 ae 

Octu ore de 1925, al personal de gente de ,nl:\1', 
se contar[m como 'prestados en la Armada ,los 

.:¡ue el individuo 'hubiere sen'ido en el Cu-erpo ele 
Carabinero~, con anterioridnd a su última .. con­

tl'at~l en la :~'v1arina". 

I~I seíiol' OYARZUX (P,'esident,e), - En dis­

t.:usión gellf.'l'a ¡ y particular el proyecto. 

El sciíor DARROS ERRAZURIZ. - Creo que 

hay un solo ca.so, según ha dicho el Sub-Becreta­
rio del l\linistel'io, y actualmente tienen 0sa mb­

ma "entaja pn el Ejército; ele modo que es una. 
ley que no ltnporta un gt'as::unen que \'alga LL 

pena considenll'. 

}<il,seüor OYAnZl;X (l'residente), - Ofl'CZC" 

la 'pala br,,, 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrarlo el úebate, 
Si no ~p pide 'votación, s(' <lat'á I)Oi.~ aproba(l() 

Venezuela, suserito en Caracas en 3 ele Agosto el proyecto, 
de 1914; .\probado, 

'Convención 'Principal y ,Conv-enios sqbre gi-

ros postales Y solhl'e enco'mi'enelas IpoL'ltalec, suscri­

tos en el Segundo Congreso Postal Panamerjca-
4, - lLU)JO ESTAOIOX DE h\. AIDL'\.DA 

110, celebrado en 'México en el curso del afio -El SCÜOI' Scerptario da 1('('tUl'a a uu i"for-
1926; me <le la Comisión dc Ejéreito y 31al"ina, en que 

'Convención Y Regh "lento sobre libertad de I'C{'Olllicnila al SCllallo, IIue pI'cste Sil aprobación 

tránsito; !Convención, !, 'glamento y Protocolo al s¡~ui('ntc proyecto re~llitido por la Cámara de 

Adi.ci()nal sobre régim,,,, de las vías navegables I Diputados: " 

de importancia internac.fJnal; Y Declaración Dor 1 Artículo unlCO, - .\.utOl'í7~'l,;e al .Presidente de 
la eual se reconoce 'el ",,,,,,echo de pabellón a los la Hepública para que invierta hasta la Huma tu-

Estados que no tienen litoral marítimo, suscri­
tos en la Conferen'Cia Internacional sobre Comu­
ni,cac1ones de Tránsito, celebrada en Earcelona 

el áño de 1921; 
Acuerdos suscritos en la COIllferencia Radio 

Telegráfica Internacional reunida en Londl'es en 
el año de 191,2; Y 3;cueI'ld()s sU'scritos, ad refe­
rendum, en .la ConvencJión Sanitaria 1nte'rnaelo­

nal, firmada en IParís en 17 de Enero de 1912," 

IEl señor OYARZU:N (Presidente), - En 

discusión general y particular el informe, 

(Ofrezco la palabra, 

tal ele quinientos sesenta y tres mil cuauocientu~ 
setenta :: Ü'es pesos setenta centavos ($ 563.473,70) 

a fin de atender a los gastos qU€ demande lit 

construc,ción de la,.; instalacciones y edificios el e 

la nueva l'adio-estación de la Armada, 

'Esta suma se ,cargarú a los fondos qU{" ha n 

sido I'eintegrados 0n arca" fiscales, de los (¡tIC' 

fueron eonc'edidos con el mif'mo objeto por el 
decreto-ley número 584 y que estaban depo,­

sitados a la orden de la D;l'e('f'Íón del 'l'errito­

rio Marítimo", 

El sefior OY ARZL"IX (Presidente) En 
',Ofrezco la palabra. discusjón g{'neral y particuLlt' a la, v<?z d pro' 
Cerrado el debate. :recto. 
Si no se pide votación dar'" pOI' aprobado E'l Ofrezco la palabra. 

informe. Ofrezco la paJabra. 

Aprobado, Cerrado el debate, 
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Si no se, pide votación se dará por aprobado 1, Resumiendo, lo adeudado por 
.. 1 proye'eto~ artículos recibidos del año 192,6, al 

Aprobado, cal1za a .... " '" '" , "", $ 626,730,73 

r;, - P.'\GO DJ<~ ARTIOFlJÜS PAnA LA 

ARMAD.'" 

1 Y por artículos 

i de 1926, df>jados 

del a~Jastecillliento 

(le ,entl'cga¡' por 

-El señol' Secretario da }ectura, al ,.;¡gulen­
t{' iuforllw d{' la Comi"ión (le Ntr-J'eito y ),Iat'i­
na, 

Hnnorabl<:> Senado: 

los pl'ovec,lores 

res)Jnctiva" han 

tes 

Total" , 

y cuy2.S ól'(lenes 

queda(10 pCJ!dien-

, , , $ 667,885.45 

",$ 1.294,616,18 

Xo pudit'nc1osC' cargar ('~~t~ suma al presu­

pueBto del presente arlO, po,' estar éste total­

ment!' comprometido ~' siendo dc imprescindible 

Vu€stra Comisión de Ejército y :\1al'ina h~ necesidad para la eficiencia de ]a Armada y pa­

tomado en consid€raCión, con la coopel'ación del l'a que ('sta pueda desarrollar su plan de -ejer­

"('llar Sub - Secretario de i:Harina, pI provecto clos,l" adquisición de los div01"<O~ artlculos cu­

rte ley aprobado por la Honorable C"mar~ ele ~'aH (n',lenes ,L' entrega esti'tn pf'ndientes, es 

I)iputa.do~, qU€ autoriza la inYerf?iún (lc' ~ 1 mi- pr('ci~{) ~lrhitl';ll' lOS re~'urso~ }'8.l',-l subsanar estas 

llón 221,000 ('on el fin de atender al ]Ja"o el" clifi2u]t,l(lN', 

las cuenta" pendif'nteil por artfcuios recihidos ('omo no 1'1:01''' posit],· encontrar ,los recur-

del año 1926 y Para ad,quirir laR artículos con- sos necesarios ]Jara :Imtnciar el gasto de 

li;ultad(js en el abastecimiento <1e 10"; huque~ :.' $ 1.29{,Ii1(j,1S a que ascienden las ob1igaciones 

secciones d(' la Armada cuyas ó/',lr'n"'i de en. antu, menclona(hls, la Honorable Cámara ele 
tre¡::a ,'stán pendientes, Diputa,lo8, de ;l('uenlo con l'I sellol' ::\Iinistro ele 

Según se expresa en el mensaj(' qu,' sil'\'Í6' ilIadna, n,hay, ,licha cantida,l ;t $ 1.221,000 es­

de orig('n al proyecto enviado por la Honorable tablecil'ntlo q1F' es!:! suma ge (]C"luciría del sal­

Cámara de Diputados, "la tardÜL apl'ohaC'ión de do ~()¡Jl'ant(' el .. la ... ent'l de la casa ele ,la Lega­

los )l1'eSUJluestoR pal'a el año 192,6 acarre" 1'"r" eiún dé' Chil .. C'll Londres, y (]pl saldo de $ 1!l5 

ios ",,"ViciaR d~' la ,::Uarina dificultac]"" en' PI mil. restant" de lo pagado por la Lautaco Ni­

abn",tecimiento de lo~ buques y secciones (le la trate' Cn" Lll1. 011 cumplimiento de la transac­

~-\l'n1ad3. ya qUE' pOi' esta causa la ;l('('lHueiún ciól1 h (lLle llegü con el F'iRCO, po!" 0~critl!ra rl-e 

de ]r¡s Tlropuestas de abastecimientos ~8 ,leerl'!(' ~:¡ rl,' Junio ,le 19~í, 
a fin'es de Diciembre último, y la l'ntrl'grr de 1'''3 IAhora bi{'n, ¡Jo/' informaciones obtenidas 

al'tíeulos por 10'1 pro\'eedores, muc.l1os d" eJlo,'l pOI' la C"mis¡(m en la Contralol'Ía General c10 la 

1t plazos (1<:> dos o tre,; meses, motivó 'IU8 los de- Hepúhlk:t e,' ha imputado con cargo n los fon-

CI'pto~ elfO pagos se tramitaran (~n ('1 presente­

afIO, ]Jor lo cual fueron devueltos ]lOJ' las Ofi­

cinas <le Hacienda, ])0I'(IU0 dichos pagos no po­

dían hacerse con ('argo al presupuesto dp lH2G. 

por tratarse de artículos recibidos en ('1 lH'f'Hente 

",110, :l_"cendienclo {'sos valores Ihasta la suma dE' 
$ ti26,730,73", 

Por otl'a parte panL "ten,ler ,ti abastlwi-

(lus o'btC'n!dos ele ¡,t vent:1. (le l[\, c:\s!< de nues" 

tl":' L{!gaeiCln f''l1 Loildl"P.S, y en \'irtuc1 de ~lutol'i­

zaeionc>s l"gal,'s, la ('antid:',l (,,, $ 401,31 5, ~t los 

ClHd~s h:1hrÍa que agl'c.;;al' " ~·'l1nl~l (lE' $ ~OO,OO.l 

111ÚR qUt) :-;(' h;~ <-1ut()riZ~lLl0 inTf'l'til' con igual 

imJlu~"ciún en el ,proyecto de ley, actualment" 

011 lralllitadCll1, '!U(, se refien' al enl\'ío de la l)€­

legaei(n) nac'iO!l,tl ;1 la Sexta Confel'encia Pan-

n1it.1 nto (le [u'tfculos para. el año 192(;, 111lho pro- (-1 nH'l'ie<!!1a. 

Vu(>-~tas quP fueron ul(,E'})ta.da!li a fin(':~ dE' J)i('iem D:_\rl uCÍ(>nc1o, PU(>:-i. las (';lnti<ladC':-; jnc1i·cada~ 

br-e de ('se año, por la nlis~'na, causa .'Ta f'XVl"(")~a 

rla del atraso en In. aprobaC'Íón {le los Pl'f'SUIHles' 

tos, y quedaron 'pendientes (liversas ()nh'nes d" 

entrega que los lwoveedores no pudieron l'umv1ir 

oportunamente, por ser algunos de estos artíC'u-

del l)l'('(;iú dh \·enia. Q0 la expl'f'sftt1::-t casa qUE" 

['J0 (te ~ 1.,!00,IiO') q,¡'C(la s ,,1.) un sobrante de 

S 7n,G8~, y qUf> junto ('on los $ 125,000, restan­

tl~S (:(~, }u vagado por 1a Lautal'o ::\itratc Co. 

dan un total disponible P'U'ü ¡os efectos de esta 

los encargados directamente a 'EU1'OW1 con un ["y, de $ G~:l,Ggií, 

Y'[l!OF de $ 6'67,885,45. comr,letándose pOl' esta8 Comu CO!lS0('u<:>nl'ia (le lu "xpuesto, vues· 

rllzonf'S la suma total de $ 1.294,GH,18 Y f¡U'" 

a pe"ar de ""tal' 'commltada €n el presupuesto (h, I 
HI2',6 .,'n sus respectivos ¡tem, no se pUdo hacer '1 

u~o d" ella 1Jor haber ingresado en arcas fis-: 

{'al€s ",¡ 30 de Abril último, en I\'irtud de lo', '1 

dispu",,:.to ('n el Decreto Ley número 718, de 131 

de :sio.iembre de 1925, ! 

tl'a conüsiún de J'Jjéreito y ~IIarina tiene -la '11on-

1".', ,!c. j)J'oPO!H'I'os]Jr('stéis, yuestra aprobación 

,,1 proyecto en informe, red uciendo la cantidad 

c'u,I'a iaversión se autoriza a la suma de $ 923,685, 

Sala ,le la Cumi,;iÓn. 21 de );'oviólmbre de 

19~7, ,,- :\Jatías Siha S, - Alfl'('{lb Barros ElTÚ. 

xuriz, - H, :}Iedinll X('jr.t, 
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IEI señor SElCRJElTAlRlro. - El 'proyecto de nientes de la casa que ocupaba la Legación de 
la Honorable Cámara, dice cuma sigue: 

PROY1EC'l'!O DE LEY 

"Artículo único. Autoríza~e al Pr6sic1 ~nte de 
la Repúb-li'ca para que invierta -hasta la suma de 

un millón doscientos veintiún mil pesos 
($ 1.221,000), a fin de atender al pago de las 

--cuentas pendientes por artículos recibidos de[ 
año 1926, y -para adquirir los arUculos consulta' 
dos en el abastecimiento de 10s 1Yuques y seccio­
nes de la Armada, cuyas órdenes de entrega es­
tán p-endientes. 

Esta suma se deducirá del saldo sO'brante 
de la venta de Ia ca:;;a dO_e 'la Legación de Chile 

en Londl'es, efectuada en conformiqad con 10 

nuestro país en Londres. 

Por mi parte, me adelanté a manifestar 11 
S€ñor :VUnistro que aquellas treinta y cinco tiJil 
libras no existen, porque con frecuencia h<" oido, 

tanto en éRta como f'll la otra C,unara que f>e 

imputaban los gastos consultados en \"ario,; pro­

y<"ctos de ley a ('stos mismos fondo.~. 

El .<;ellOl' BAR,ROIS ,E'RRAZURIZ, ----'El pro­

yecto de IOy que autol'iza al Presidente de la 
República para ]lagar los gastos motivados por 
la concurrencia de la Delegación de Chile ante 

la YI Conferencia Panamericana, se imputó tam­

bién a los fondos provenientes de la venta de 
esta m~ma casa. 

Además se ha consultado hace pocos días, 
en ~ro proyecto de ley, la suma de doscientos 

dispuesto 'Por la 'ley número 4122, de fec,ha 9 mÍ! pesoR más, que deben pagarse con estos mis-
de Junio de 1927, y d'el saldo de ciento veinticinco 
mil pesos ($ 125,000) restantes de 10 'pagad') 
por la Lautaro Nitrate Ca. Limited, en <?umpli­
mi-ento de la transaúción a que Negó con e\ 
Fisco, por escritura de 23 de J'UDio de 1927". 

El señor OYAIRZUN (Presidente) .-En dis­

cusión general y particular a la VeZ el proyecto. 

mos fondos. 

El .señor S~\IX.aHEZ G, de la H.-Yo Cl'<'Q 

que esta partida está ya agotada. 

Espero >que el señor Ministro de Relacione$ 
-Exteriores se impondrá por la relación que hace 

la prensa de nuestras sesiones, de este h?ono. 

El serlOr 'BAiRIROS JARA.-Yo deseal>a het-
El seiíor BARROS ,ER-RAZU'RIZ .--Tengo cer algunas olJsel'vaciones a propósito de este 

encargo, señor Presidente, de la ComiBiún infor- proyecto de ley. 

mante, de dar algunas explicacioYlc'., "Gbr" el ]')'0- Se dice que !?stos son gastos que <:'o1'respon­

yecto en discusión. I den al año de 1926. Yo no sé si estos ga.'lto.~ es-
El proyecto de la Cámara de Diputados au-, tarían consultados en la ley ele presupnestos del 

torii~aba la inver~ión de un millt'ln doscientos laño 1926. 

veintiún mil pesos, de 106 cuales la cantidad de I 
seicientos setenta mil corresponde a gastos ya }<]I :,*,ñor BARROS }<JHRAZURIZ .----Se refie-

. ) ren, senor Senador, a ítem que estaban C'onsul-efectuados v el resto a órdenes pendIentes; pero 
- fl tados en la lev de presupuesto.s y que no alcnn-la .comisión se encontró con que estaba nan- - , 

'. . b 1 f Izaron a p. agarse. Estas fuel'on las infol'mac!o-CIado sólo en parte, pues se Imputa a a os on-
o nes que tuvo la Comisión. 

-dos :proveni-entes de la venta de _la ca5a de la _ El señol' BA,IlROS JA:RA.~T.Áls presupuesto", 
Legación en Londres, de los cuales sólo queda del año 1926 se apl'obarOIl en ,,1 mes ele Di­
por invertir la suma de ochocientos y tantos mil 

ciembre, En C'ons€cuencia, los gastos de ese afio pesos, que unida a la de cien mil que restan de 

los fondos de la Lautaro, completan novecientos 
mil pesos, 'que es la suma con que se cuenta pa­

ra atender el gasto de que se trata. 

se hiciel'on con los duodécimos, Por eso no me 

explico en .qué Ú'cha han podido imputarse estos 

ga~tos a la le~- de presupuestos del aI10 1~26. 

En esta situación, la .comisión se limitó a, Como digo, la ley de presupuesto-s del año 
rebajar la suma primitiya a la cantidad con! 1926 .se ajH'ohó en 10:< últimos día~ del mes de 

que por el HlOmento se cuenta, temperamento! Diciembre de aquel afio. Los gastos hasta esa 
I 

que aceptó el señor -Sub-Secretario del ::\1II1i5ter10: fecha estaban haciéndose con los duodécimos con-
de ':l\Iarina, 'que e.stuvo presente en la reunión, ¡ cedidos <1,' acuel'llo con los presupuesto,: de 

pues se estimó que el Gobierno puecle introducir: 192:5. Creo que el único mes para el cual no se 

algunas economías en los gastos acordados; pc- concedió duodécimos, fué el me's de Diciembre. 

ro que aún no se han hecho. ;. Cómo, pues, han podido hacerse estos gastos? 
IEl señor SA1.'<IOHEZ G. de la H.-En rea-' Hay que buscar otro modo de proceder en 

Iidad, señor Presidente, no m(' explico la impu- casos como éste, porque estC' procedimiento - yo 
tación >que S'8 da al Droyccto en debate, porque no 10 encuentro correcto. De,spués del 1. o de 
me consta ¡que en este momento el señor MinLst.ro _ Enero df' 19~7, tampoco han podido hacerlile pa­

'de Relaciones Exteriores tiene en estudio un pro- ' gos con cargo al presupuesto caducado de 1.926. 

yecto en cuya realización se invierte la casi to-! Heguramente estos gastos no cOITesponden 

talidad de las treinta y cinco mil libras prove- I en su totalidad al afio de 19~6. Debe haber al-



SESION EN 30 DE NOVIEMBRE 215 

guno de estos ítem cargados· en las cuentas del nado la postergación de la discusión de este 
año 1,927, y supongo que en ese año se consul- mensaje. 

tarjan partidas con este objeto. IEl s('ñor OYARZU'X (Presidente) .-Qu('tlrt 

El señor OYAiRZUrN (President,) .-Ofrezco entonces retirado ,de la tabla, dicho asunto. 
la palabra. El señor Sl'JORET'ARIO .~2, o mensaje en 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
qUf.' se solicita autorización para invertir hasta 

dos nlillones de pesos en los gastos que demanda-

Ruego al honorable Senador sefíO!' BalTos rá h concurrencia ele Chile a la Exposición que 

Jara, que indique si exige o no votación para' Sé' "el'ificar" en Sevilla, <:>n 1n28. 

este proyecto. 3, o Pl'oyecto de la' Cálnara de Diputados, 

El sefíor BA~ROS JARA.-Yo no acepto e,'i- i que tiende a derogar la disposición cont<:>nida en 

te proyecto~ señor ,Presidente. I In. letra a), inciso 2. o del artículo 3. o, de la 

No estimo legal el procedimiento. , ley X, o 4092, de 15 de Setiembre de 1926, 

El señor PIWONK.A,--{En vista de las obsel'-I 4, o l\1:enRaje sobre remate de terrenos en la 
vaciones que hace el honorable Senador, ¿ no se- villa ele Pueblo Hundido, 
ría preferible, señor Presidente, retirar este pro- I 

yecto de la tabla de fácil despacho? 

El señor OY~<\.'RZUN (Presidente) ,--J:..a Mesa 

dióbastante tiempo para formular las observa­

ciones que S{) creyeran necesarias, y en vista de 

c¡u~ no se hacía observación, dió por cerrado 
i'1 d~bate. 

El señol' BAiRROS IDRRlAZU,RIZ .-Yo (1eseo 

manifestar al honorable S~nador sefíor Barros 

.Jara,que, en este momento, se trata ,de atender 
gastos que es urgente cancelar, 

El señor BAR,ROS JARA,-Yo no puedo 

menos de manifestar que este procedimiento no 

ee-; eorrecto. 

El señor OYAIRZUN ('Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se dará por aprObado el pro­

Y:9>0tO 'con el vO'to en contra. del 'honorable se­
!'ior Barros Jara, 

'El señor PIWONKA.-Y con mi absten­

eión, señor Presidente. 

'El señor OOlNCHA (don Luis Enrique).-

7. -SESION SF.ORET.\., - '.\SOENSO ~.pI,IT.\R 

,El señor SCHURJMAil'<1X . -De acuerdo con 

varios honol':! bl{'s Senadore,~, me permito for­
mular indicacj{Jll para que en el último cuarto 

I 
de hora de lit presente sesión se constituya el 

Senado en sesión secr<:'ta, a fin de tomar en con­

siéleración el mensaje. sobre ascenso del COl'onel 

seiíor Salc-eelo Terán. 
El señor OYARZ,UN (Presidente) ,-En dis­

cusión la indicación formulada por el honorahle 

Sf'nador. 

8.-Rlli-"FOR:\L\ DE L,\. liEY SOBRE I'REXn.\ 
.\GR.'\RIA 

El seño,. ~I,ARA~I,BJ:O,- Acaba ,de da rile 

cuenta del oficio {'n que la Cámara de Diputados 

comunica que ha acordado insistir E'n el r{'chazo 

de las modificaciones introducidas por el Senado 
en <:'1 proyecto sobre reforma de la ley de ])r0n-

y con la mía también, da agraria, 

El señol' OY'ARZUN (Presidente) .-Qu-eda A fin d,' tlespachar de una ,'(,z este asunto, 

aprobado el proyecto con el voto en contra del propondría ([Ui' lo tomá¡'amml en considE'n1ción 

honorabl-e señor Barros Jara y la abstención de sobré' tabla. 

Jos honorables <señores Piwonka y Concha don 

Luis 'Enrique, 

fI,-'l1ABLA HE F,\.CIL DESPACHO PAR.\ lA 

SESION PROXIMA 

IEl señor OY A2RZVX (P,'esidente) ,-Si no 

hay inconvenipnte, se procedf'rá en la forma pro­

puesta por el honorable sei'íor ~iat'amhio. 

Queda así acordado, 

Se va a "ar I"ctura al oficio (1f' la Cámara 
El señor OYARZUX (Presidente) ,-El se- de Diputados, 

ñor S€crctario Ya a dar lectura a la Iigj:a de asun­
tos que la MBsa anuncia para la tabla de fá­

PiI despacho de la sesión del Lunes próximo, 

IEl fleñor SlEORETA'RIO,-1.o nwnsaje del 

T'l'esidente de la República, so'bre autorización 

pat'a su.scriblr el contrato de anendamiento de 

una casa en ,Londres, destinada al uso de nuestra 

Lega'c.ión en Gran Bretaña, 

El señor SANCHEZ G, de la H ,-Permítamf', 

el I;€ñor Presidente. 

I~1 sellor SECRET'AHIO. - Dice :.1s!' 
"Santiago. ~!) de Xoviembl'e de 1927, - La 

Cúmara de Diputados ha tenido a bien insistir en 

la aiprobación de las modi1'icaciones hpc'has ]>Ul' 

"lla y desechadas 1)01' el Honorahle Senado, "11 el 

l)l'oyec-to sobre reformas a la Ley d0 Cr';'ciito .'\;·¡'a­

rio, de 3 de- Agosto de 1926, 

Lo ,que tengo la honra de poner 0n t'o,"oci­
miento de Vuestra Excelencia, en resp'J,'~ta a 

,vuestro ofi'cio X,o 431, de fecha 23 .le] presente 

,El señor Ministro de nelaciones Exteriores mes y año, 

me ha encargado que solicite del Honorable Se- i Acomjlaño los antecedentes r{,s¡H'ctiyOS, 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia - Francis­
co l'rrcjolu. ---' Alejandro FA'numI'iz ~[., Secreta­

r.io." 
El seí'ior URREJOLA. - ¿Se podría saber en 

qué' consiste la insistencia? 
El seí'ior SECRETARIO. - El proyecto ori­

gen ~n esta Cámara y fuI' modificado por la ott:a. 

Al pronunciarse después el Senado sobre las mo­

d¡,ficaciones las desechó todas con excepción de las 

relativas al a'rtículo 3.0. 
El inciso segundo del artículo 1.0, lo reom­

plazó la otra Cámara por el siguiente: 

El señor OYA!RZUN (,Presidente). - Dado el 

estado en que s·e encuentra la tramitación de este 

asunto, tal, vez no es procedente la indicación de 
Su Seí'ioría. 

El seí'ior BARROS JARA. - La verda·d es 
que estas modiflcaciones de la otra Cámara cons­
tituyen para nosotros algo nuevo, no contem_ 

plado en el proyecto que el Senado aprobó, de 
manera que no ha sido informado por la Comi_ 

sión de Haci:enda de esta Cámara. 
El seí'ior AZOCAR. - Pero el hecho es que 

el Senado acaba de acordar discutir estas modifi-

"Asimismo podrá emitir letras de crédito con caciones sobre tabla. 

garantía de préstamos sobre prenda agral'ia, hipo­

teca.s o fianzas solidarias constituídas en confor­

midad a la ley". 
El inciso t<"rct'I'O lo sustituyó por el siguien­

te>: "El monto de los préS'1:amos otoI:gados con ga­

rantía de fianzas e hipotecas, no podrá exceder 

de cincuenta mil pesos ni será sUl)erior su p.lazo 
H siete meses". 

y a continuación del inciso anterior ¡¡greg6 
los siguientes: 

El seí'ior BARROS JARIA. - ¿ y por qué 

se opone Su Señoría a que se estudi'e el!te asun­

to en Comisión? Porque es indiscutible que el 
asunto es de gravedad, sobre todo en lo que se re­

fiel'e a aceptar la fianza como garantía de estos 
préstamos. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Si el 

Senado insistiera en el rechazo de las modifioa­

ciones, ¿ no habría ley? 

El señor UR':ft:EJOLA. No habría ley en 
"En todo caso, estos préstamos no podr[,n ex- '.esa parte. 

"ed!'r de la mitad del valor de la propiedad". El señor A2;OCAR. - Yo no participo de la 

''Lá tasación del predio que se ofl'ezca en ga- opinión del honorable s'eñor Barros Jara, sobre 
rantía, será la que rija para el pago de las contri- esta materia. 

buoones (l,e 'los bienes ralees". Su Señoría considera que sería de ,suma gra-

Estas modificaciones fueron desechadas por vedad autorizar a la Caja de Crédito Agrario para 

el Senado y la otn! Cámara insiste en ellas. hacer préstamos a los agricultores con garantía de 

El señor OYARZUN (Presidente), - Corre8- fianzas, lo que e<J.uivale 4 decir <Lue Su Señoría 
pontlt' al Senado entonces reso.lver si a su vez in- no admite el cl'édito agrícola personal. 

siRte o no en el rechazo de taIes modificaciones. En sesión pasada yo me ocup'é de esta mate-

El seí'ior AZOCAR. - Pareee que no hay ria, y manifesté que en todos los países agrfcolas 

acuerdo para insistir. del mundo ej, crédito agrícola es de tres clases: 

El sei'íor BA.'R:ROS JálRA,. - Yo creo que se personal, prendario e hipotecario. Agregué qu'e el 
Ü'ata de un punto de suma gravedad, porque esto crédito personal se otorga en relación a la garan­
dE' autorizar pl·é.stamos con garantía de fianzas tía que inspira el que lo solicita, y que en Alema­
puede afectar la estabilidad de la Caja de Crédi- nia, Espafia y México se habían creado instltucio­

to Agrario. ¿Cómo es posible que las simples fia.n- nes coI). el objeto ele otorgar ese crédito a los agri­

zas puedan servir de garantía para la emisión de Cul'tol'es, ya que sin facilidades de crédito no hay 
l,,,tras hipote-cal'ias que S<" van a. cülq,car en el ex­
tranjero? 

Ya st' ha modificado la le'y que dió existen-

posihiliLlad de desarrollar la in.d1)stria agrlcolJa. 

Yo no diviso el peligro tan grande que el ho­
norable señor Barros Jara Cl'ee ver en ésto. Su Se-

cia a la Caja en e-I S<"ntido de aceptar la prenda í'io l'Ía , que es un viejo banquero, ha manifelltado 
dE' bient's muebles como garantía para préstamos, aquí en más de una ocasión que los agricultores 

y par<"ce que· ya es bastante. Ahora se pretende pagan siempre a los Bancos los préstamos que de 

rt'formar 1<1 I"y para aceptar las fianzas para ese ellos obtienen, aunque algunas veces demoren en 
luismo t'fecto, sin ppnsar que ellas no pueden hacerlo, y que sólo en rarfsimas ocasiones los 

constituir garantia suficientE' para honos que se, Bancos han sufrido pérdidas por este motLvo .. 

colocarán en ,,1 extranjero. En nuestro país generalmente los Bancoli 

Por otra parte, este punto no ha sido estu-, prestan dinero a los agricultores sobre 'la base de 

diado POlO la Comisión respectiva, pues estas mo- i un pa:garé, una fianza o una letra que lleve dos 

dific>Lciones de la otra Cámara se discutieron aqul I firmas de personas solven:es, de manera. que no 

'lin informe de Comisión. Y como se trata de un I creo que pueda haber pellgro en que la f.:a.ja. 4e 
asunto gravt', me permito proponE'r que se envfe i Crédito Agrario conceda préstamos a los agricul­

a Comisión. torE's con garantía de fianzas, siempre, natural-



smSION EN 30 DE NOVIEMBRE 217 

me n'tt? , que sea administrada con criterio banCa-¡ misión estudiar todo 10 referente a la hacIenda ru­

rio. ral oficina que continuamen't€ hace encuestas 

Las personas que acuden a esta institución acerca de si los agricultores disponen de~ dinero 
en demanda de préstamos tienen que hacer una suficiente para dar impulso a sus negocios, y a 

'manifestación de sus bienes y presentar informa- ello se de'be, indudablemente, que aquel pais mar­
dones bancarias y comercial€s sobre su solvencia cha a la cabeza de la producción agrícQJa mun­
personal. y <"-Se serií el momento de determinar.!ti dial. 

pI soldcitante y sus fiadores inspiran "la garanUa En mu{,hos otros países no se les exige.;t los 
suficiente para conced'er a aquél el crédito que agricultores las garantías que aquí se estiman ln­

solieita. disp€nsables para poder concederles préstamos, 

En matt?ria de crédito, en Chile, estamos ha- sino q~e se tiene amplda confianza en ellos 'Y se 
bituados a la escuela antigua, que ya ha desapa- les facilita todo el (Unero que necesitan despué!! 

recido en casi todos los países del mundo. Entre I de procurar las informaciones del caso para es­

~o~otros ha predominado :,1 eS~íritu judaico que tabl~cer quié.nes son dignos de que se les otorgue 
unJeamente acepta el crédIto hIpotecario o pren- Cl'édltO y qUIénes no lo son. 
dario )' que sólo se preocupa del que presta el di- ! ~o me px'1,!ico, realmente, la razón por la 
neTO. Se cree en nuestro país que el dinero tiene cual no se imita entre n080ltros lo que se hace en 

tina sola función, la de producirle a su dueño, y no este sentido en otros países que tienen mayor ex-

~e toma en cuenta para nada all que lo solicita 
p>1I'a irr¡pulsal' una industria y dar mayor desa­
¡Tollo a. sus actividades. 

Todo ha evolucionado en el mundo, y el cré-

periencia en estas materias, y que, por el contra-' 

rio, siga dominando aquí el criterio antiguo, que 

ha sido abandona~o en todo el mundo. Es tiempo 
ya de que eyolucionemos a este res,pecto, sobre 

di,to },,, ,Iebido experimentar también una evolu- todo en estos momentos en que 1., crisis a'fecta 
ción. 1 a todos los negocios en general. 

S;og'Ún una de las modificaciones de la otra I El seiíor lJHRE.JOLA.---eLa Cámara de Di-

Cúmara, estos préstamos no podrán exceder de! putados inHiste (>11 la modificación relativa a au­
GO 0,0 del valor de la propiedad respectiva, y es torizar a la Caja de Ci'édito Agrario para otor­
de Hcl\'ertir que en otros países se ha abandonado gar préstamos eon garantía de fianzas. A este 
est .. porcentaje por eonsiderársele ,muy bajo, y con respecto yo quiero hacer algunos recuerdos acer­

jas debidas seguridades, natura'lmente, se presta ca de las razones que se tuvieron en vista para 
hasta el 60, el 70 y aún el, 80 0[0 del valo,' del te- creal' esta institución. 
rl't'no. 

Sin embargo, señor Presidente, entre noso­
tl'OS sigue imp-erando el criterio antiguo, de defen­

(le 1', al caJpital ocioso con toda clase de garantías 
y p¡,jvHegios, pero sin tener consideraeión alguna 
para el agricultor, es decir, el que trabaja. mer-

Con refé'rcncia a lo que ha manifestado el 
honorable seiíOl' Azócar, de que los Bancos con­

ceden préstamos a los agricultores en ésta o 
aquélla forma, cabe observar que no es posible 

poner en par,'llgÓll " las instituciones bancaria~ 
con la Caja de Crédito Agrario, pues la garan-

CNI a ,cuyos desveloR y esfuerzos pOdría aumen- tía es en uno y otro caso fundamentalmente dis­

tar la producción nacional y mejorar así lasitu~-l tinta. I.Jn efeeto, los Dancos vaJistas prestan di­
ción económica del país. n8ro eOI, garantía de hipoteca sobre un bien 

Se dice, para atacar la modificación de la Cií- raíz, dEl fianza o bi<'n POI" medio del (lescuento 
'mara de Diputados. que la Caja de Crédito f de letras. La perSona que teniendo una propie-
Hipokcario puede considerúrsele como institu­

('.Ión dd Estado y que no es posible, en conse­

cuencia, poner en pe,ligro su estabilidad; pero se 

oh'ida ,iue en otros países el Estado h-ace prést~­
mos dircetamente el agricultor pOI'(}ue se eonsi­

<!pra que realiza así una función social, cual es 
la (le que los terrenos agrícolas rindan eL máxi­
'mum J,! producción, para lo que se necesita mu­
-cho (lineI'O, Iy cada día se necesita más, no sólo en 

('hile, sino en el mundo entero, ya que esto no 

·j.ue<1e obtenerse por obra de alq~imia, 

dad necesita un préstamo, acude a un Banco 

hipotecario o va lista y da aquélla en garantía de 

éste. Igual ('OSa hace el que, sin ten<'r nin'gún 

bien raíz, puede dar como garantía una fianza. 
Pero la Caja de Crédito Agrario fué funda­

da con ot,'os fines muy distintos, y eompararla 
para este efecto a los Bancos hipotecarios o .. a­

listaR, ,eS desfigul'<lt, por com'pleto SU origen y BUS 

fines. 

Desde lueg-o, su nomhre die e cuál es el ob­

jeto de la institución: Caja de Crédito Prendario. 
Como ID manifesté en sesión anterior, en Prenda es distinto de hipoteca. La. hipoteca, in­

o,tros liaíscs se dá a este problema su verdadera dudablemente, es una seguridad, una prenda 

importancia. Asi, pOI' ejeIl!-plo, en Estados Uni- ¡ mucho más efectiva que la prenda. movible, pe­

dos, ~.e ha creado una oficina dependl,ente del ro el hecho es que h base de la CaJa es la pren-

1vlinÍ.'it.erio d.e Agricultura, y que tiene por única da y no la hipoteca. 
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Yo creo 'Que 'haMa bien el Honorable Se­

nado en insistir en el rechazo de esta modifica-
,ción. Hechazada en a:bsoluto la modificación re­

lativa a que puedan servir de, garantía l:1.s hipo­
tecas y las fianzas, el pro'yecto su'bsiste: la Caja 
seguirá funcionando como :1.ntes, sin mayor~ 

novedades {[ue van 'haciendo degenerar ('] fin y 

el origen de la institución. 

Hecuerdo que hace poco tiempo Se derogó 

el artículo 4 dB la ley primitiva, que prescribla 
que ningl1n préstamo podría tramitarse en la 
Caja Agraria sin el consentimiento de la institu­

ción hipotecaria, en la cual estu\'iese hipotecada 
la propiedad; esto, con mucho acierto, fué abo­

lido. Debían contentarse ya aún los mrls exigen­

tes en cuanto a facilitar los préstamos de la 

Caja, con que se haya eliminado h posible opo-

y el inciso último del artículo 3.0 dice: 

"La Caja de Crédito Hipotecario deberá 

mantencr una reserva de lo" documentos dc que 
trata esta ley, suficientes para garantil' amplia­
mente el valor de las letras emitidas." 

Al hablar de emisión de letrn.s hipotec·.uÜ¡S, 

es indudn.ble que la ley se l'cfiere a los bonos de 

la Caja de Crédito Hipotecario que emitirft est~l 

institución y que estarán garantido.s por lo~ do­

cumentos que le enviar" la Gajn. de Créditu 
Agrario. 

He pretende ahora quc esta instituciCm ha­

ga préstamos con garantla de fianzas simple­

mente, LIé modo que según esto un docunientn 

afianzado será enviado a la Caja de Crédito Hi­

potecario para que sirva de garantía par'l I~, 

emisión de bonos. 
sición de la respeeti\'a institución hipotecaria. ¿ y por qué entonces no se autoriza lis" y 

-"o creemos m[~s obstáculos a la marc'ha de ",sta llanamE'llte a !a Caja de Crédito Hipotecario pa­

in.stitución, obstáculos que pUE'den hacer más ra emitir bonos con garantia de fianzas en lugar 
engorroso su funcionamiento ~: aún hacer jleli- de bienes inmuebles? 

grar su estabilidad. I ¿ Cómo es posible entonces que se hable' d" 
oPor estas consideraciones, señol' Presidente, l pre.nda agraria. y cómo podemos pretender que 

yo votaré por que se insista en el r<,chazo de las los bonos de la Caja Hipotecal'ia, emitidos en 

modificaciones. : estn.s condiciones, puedan dal' seguridad y con-

El señor BARROS JAHA.- Hemos oído ha- I fianza en el ext"anjero? ¿Cómo e;; posiblr que 
ce poco c1iscurrir a nuestro honorahle colega el I se autorice a la Caja de Crédito Hipotecario lla­
~eñor Azócar acerCa de lo 'que se hace en el ra emitir honos sin 1n&s garantfa que documen­
extranjero en materia de cl'<Sdito agríCOla y de lo' tos afianzados ante In. Caja de Crédito Ag-ra.rio·? 

que puede hacerse aquí. gsto, a mi juicio, va contra la constitución mis-

La verdad es que se pueden 'hacer muchas' nla dp la Caja y contnt la ley que le ha dado 
i 

'cosas, pero yo no he hahlado de eso. Lo que! origen. 
dije es que no NI aceptable tlestruÍl' la ley: Todo hono dehe estar g'lrantido POlO una co­
que dió origen a la Caja de Créc1ito ~","grario, Ya: sa material 'que :ha debido ser avaluada llor lW­

se modificó la ley en el sentido de autorizar a 

esa institución para hacE'r préstamos con garan­

tía de bienes inmuebles, y ahora se trata de que 

haga préstamos ('011 garn.ntia de fianza.<;. 
¿:Con qué fin Se fundó la Caja de Crédito 

Agrario? La ley que le dió origen diee: 
"Artículo 1.0 La Caja de ('l'édito Hipoteca­

rio-y nótese bien que la ley se refiere a la Caja 

de Crédito Hipotecario--podrú, omitir letras con 

garantía de los \'ales de prenda autoriza,dos por 

la ley ::-.J.o 3SD6, de 28 de Xo\'Íemhrf' dI? la~2, 

fiobre aln1aceneR dE' (}ppósito. 

Asimismo, podr(, emitir Jl?tras de crédito 

COn garantía de prt>~tan10~ sobre prenda agra­

ria, eonstituídos en conformidn.d él 1<t ley. 
Art. 2.0 Las letras de crédito autorizadas por 

pI arUculo "ntel'iol' serún de dos categorías: una 

con pla7.o de seis mo~es a cinco añOi'i" y otra an{¡­

loga a las letras de largo plazo que actualmente 

emite la Caja de ,Crédito Hipotecario. Ambas se­

rán -en nlolH'da nacional o extranjera y sus tí­

tulos expresan su calidad en bonos destinados al 

fomento de la producción agraria corrE'spondien­

tes a obligaciones prendarias, y garantidas, ad~­

más, por el Estado." 

rito.s, y cuyo "alor no Jluede exceder a la mitad 

del valor de los bonos emitidos. A esto se· debe 

que los honos de la Caja Hipotecaria inspiren 

eonfianza a todo el mundo. Pero si de hoy 0n 
adelante va.n a estar garantido.'"3 por una rnera. 
fianza, nadie los aceptará, se echarán Dor tierl'a. 
lo.; propósitos que se persiguieron al crear la 

Caja de Crédito Agral'io, y dentro de algún tiem­

po nO conoceremos lo ¡que hemos hecho. 

~li deseo es, conlO 111is honorables coieg;.ls~ 

ser:vü' a los agricultore.s, y no lne opongo <l qu,~ 

Sé' les den mayores facilidades de crédito; !len), 

por lo menos, 'lue haya la seguridad de que to­
da pel'sona que toma bonos de la Caja sepa c¡ue 

('n todo caso están garantidos suficientement'é. 

Por eso <:reo que lo más conveniente f:',:-; que 

este asunto ¡Jase a Comisión para estucHar el 

punto con tl'anquilidad. 

1::1 señol' ECHEXIQUE.-A mi juicio. :i"n8 

completa razón el honorable señor Barros Jara. 
Estimo que es un contra. sentido autorizar 

la emisión de letras de la Caja Hipotecari~ qt¡e 

est<Sn garantidas ¡Jor m€dio de fianzas. ¿ Para 

qué entonce,~ está emitiendo letras la Caja con 

garantía de hipoteca sobre bienes raíces, i<i bas-
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ta la fianza? Demos, entonces, autorización a la 

Caja de Crédito Hipotecario para que !haga prés­

tamos so'bre fianzas. ¿ Qué valdría la letra 'hi­

potecarIa el día que se estableciera este sistema? 

El artic)ulú 1.9 Ide :la le¡y que dió origen 

" la Caja d'e Cré'dHo Agrar,i¿, dice: "La Caja de 

(',oédlto IDp{)té<'.ario podrá emitir 'letras eon ga - I 
rantra de los vales de 'p'ren'da autorizados POI' ¡ 
la ley número 3,896, de 2:8 de ~ov;embre de I 
] 922, so'bre almacenes generales de depósitos", ¡ 
y agrega ,que "asimismo, podrá emitir letra.'3 de! 

crédIto con garanltra 'de préstamos sobre prenda i 
2graria, consti,tuWos en corrfo!'~i'.idad ':1 la ley". ; 

AJhora, pregunto yo, ¿Iha!brá prenda a:C;-"'1l'ia: 

en laf,iam:a? IndudwMeffilente que no, de ma- I 

Por las razones que he expuesto, ru"go a'l 

Senado que se sin'a insistir en el rechazQ d'e 

estas modificaciones. 

E'I señor ZAÑA'RTU. - Yoy a decir muy 

pocas pala,bras, fleñol' Pres'idente, para manifes­

tar que, como lo han di'cho al.guno,s de los seño­

res S"naclores que- me han precedido en el uso 

dC' la palabra, en 't'ea1idad se han modificad r) 

los propósitos que se tuvieron en vista aol crear 

la. Caja de Crédito A.gloario, a~í con10 se ,ha re­

fOl"ma(}o <'11 tliVE'l'sas o~",üonC's 1a lE'~' 'que le dió 

origen. 

Con an'eglo a los fines que se pel·.qiguieron 

al orE'a1' esta instituoión. eJla no sería sino un 

mero intel·l11Nliar.io entre' el Droductor agrícola 
nera que estas modilficaciones a'lteran sustan- y los capitalistas extranjC'l'os quC' debían pr01>O\'­

Gialmente Ila disposición del lwtículo 1." de la., ('.ionar 'E'l dinero pa,ra los 11l'éstamos. En esa si­

ley que djó existen'Cia a la Caja tle Cl'é • .1it'j Agra-' h¡ación, la 'Caja no llodh. natUl'almente, cQnce­

rio. der 11réstal1l0S con ga'ra11.tía de .fian7.a, como $t1 

El señor OONCHA ('don Luis E.). - Per" pretende aho!'a; pe>ro no hwy que a,[Jactarse de 
la .h'i:poteca es 'en realidad 'prenda '};;cach. 

El señor ECHIDN,LQUE. - Sí, 'leño,. f.:,ma­

dor; psro ruquf se trata 'de autorizar 3. la Caja. de, 
Crédito Agrar,io para hacer p¡'ést'amos cOn ga­

ranUa de fianzas, 

El señor AZOCAR. - ::-:0 puede ha,o'tarse 

la l'ealir}(ld ele las -cosas. 
Sus Señorías han que.t1do hacer de esta CI'1-

ja una, institu('Íón ele carii.cter socia'l que cont'ri­

buya a,l fOlllento de 'la pequeña prop·iedad. 'Se­
gún esto, y con arreglo a las modificaC'jonecw qua 

la otra Cál1lal>a intl'odujo al Ill'oY('Cto de'l Sena-
a,quí (le la necesidad de fomentar el crédi,to do, si un pC',queñopropietario se acerca a ht Ca-
a'g.ri'C() la. s,in que se crea que se trata de elavar 

al EAta:dQ. y ¡Ja verdad es que una ce las prin­

eipales funciOnes de éste es facilita,· crhlito a 
,los agricultores, co'mo se hace en todos los 

países del mundo. 

El señor ,BClHEl'f!QUE. - Pero en ningún 

P~'ÍS de-l 'mundo se emiten bonos con garantla de 

fia.nzas. 

,}<JI señor AZOCAR. - Casi 110 hay p'.~ís en 

el mundo <en ,que no exista el Banco A'grfcoia. , 

El señor BCHENIQ'UlE. - Eso es ot'ra C""", i 
Y. po.r lo demás, ning'ún Banco Agl'Ícol!a '-111:te 
bonos. 

El señor AZOCAR, - ¿ y cómo podría el 

Estado obtener capital para fund':lr el Bance, 

Agrfco'Ia? Emitiendo bO'nos, única y exclush':\" 
mente. 

El señor ECHENIQUE. - Vamos entonces 

a la creaciónde'l Banco A,grícola, pero no por 

esO' :vayamos a desnaltura'li1lar los fines de la 

Caja de Orédiito Agrario, 

El señor AZOCAR, - ¿ Podemos contar en­

tcnces con €Il voto d~ Su Señoría para crear esa 

ja de Cl'édito Agrario a. s~licitar un pri'st'amo 

con gal'an'tía de una ¡¿a nza , ésta le promet .. con­

cedérselo, y para el efe-dO' envía todo!'! los docU­

mentos a la Caja de Cl'~d.jto Hipotecario. Pero 

aqueNa reS'pllf>sta rufirmativa no tiene valo'r al­

guno n1Í'pnbt'a,~ el Consejo d¡l h. Caja de Cr';djt" 

Hipoteca.do no aeuerdE' conc'eder el IH'éqtamo. 

Este ('s. ,*,gún lo que se me ha f>xvlicado, el 

alcance y o'bjpto de esta,>l modificaciones. 
El se;;or OY,ARZUN (Pl'esid'ente). - H:l,­

hi'0ndo ll('gado el término de' la. Prime!'R Hor:t, 

quedar'l pencHente la diRcuBión de <éste a.'fUnto 

p'J.ra la sesiün pl'ÓXin1:a. 

Si no ha;c- in{'onvenientE', ~e ela'dl por apro­

bada. la. indicación que ha formulado el honora­

ble Sen3.dor ",,¡¡Ol' SOhürmann, para qUIe se desti­

n'e el último cuarto de hora de Irt s.esión de 'hoy 

a tl'ata'I' de un ascenso mi'litar. 

Aprobada.. 

Se suspende la. sesión. 

-Se suspendió la. sesión, 

SEGUNDA HORA 

9.-PR()'J")iJ(X)ION ,,\ :U'" L~iDUSTI{.L~ DEL o..'\R-
El s'eñorECHENIQUE. - Siempre que el RON 

proyectO' esté hien estudiado, sIn duda alguna, ! 
'hO'norable Senador. 

Cua,r;¡do se sepa en el extranjero que la Caja 

de ,CI'édi'to Hipotecar'ip <está :ern¡itiendb búno'S 

con garantfa de fian21as. se prOducirá eJ descré­

ditO' más grande reSpecto de eHos. 

BI señol" SILVA (P'residente). - Conti'núa 

la sesión. 

En el orden del día, cONespon'de conUnna!' 

la d,iscusión gen'eral del proyecto sobrB llr.ote~7 

ción a 'la .industria del co1Jre. 



SENADO 

Otl'e2JCo· la pfula-bra en la discusión gene·ra.'. tl!Lbria esta,blecido enrtl'e 'I1'oSO<tros una de las in­

OIfrezco la palabra. dustrias mÚB gra-nldes 'de Sud-lAurerlca, ipoTquc 

El señor URREJOLA. - Yo he ordo, señor no ,hacY vafs 'a;1gun,0 en €Sta parto del oontinente 

Presidente. ,con bastante atención a los honora- americano que tenga tanta::>, ,cMdas e aig1la co­

b)«'~ spñores Rivera Parga, y Nl1ñez Morgado; al mo Qhi1e. 
",pño!" Rivp:ra Parga aduciendo muchos razona- 'Seguramente, si" el Estllldo nubie're m.a:Lifes-
mientos en favor del proyecto, y al señor Nl1ñez 1::'.do qu'€' cstaiba d1l'lP.uesto a ser el aviado!" de 

Morgado, no tanto, pues tuvo la fl'an\:¡ueza de !"Sos ('apital'es, ya estarían instaladas las maqui­

mani!festar que el proyecto en dehate no era, t. nal'jas nIara la explatación de las ca.ídas die agua . 
.. u jui~io, ente'l'amentR acep'ta)ble. 

:Pero 'yo vOiY al oriigen de esite PT'O'Yeclto. 
Yo quiero decir unas cuantas palabras a fin ¿,Cuál 0S ,el ,mo'tiYo por que se alaT!ffia tamlto el 

dI" mani'foota'r mi criterio sobre las bases mismas Gomerno ["hora y V'iene 'en ayuda d'O la industria 
d .. este· proyecto. Mi criterio ha guiado siempre carbonera con ü)do !!,énero d,e auxil~o? Ema in­

miS' votos en mi larga vida parla,mentaria d,ustrla no ha pasad.o jamás en sU' produooión 

J'amÍls he ac!eptado eSt{¡, connivencia del Es- de 1 millón ,500 mil tonelaJ<1as par año, y cuando 
tndo eon los ne,gocios partiiculares, No he acep- bajómá.'_, llegóI3.800,t000tone,]fudas en los años 19i2() 

tado qu" .el Estado se con'Vierta en aviador de Y 1921. En estas ;condidones se mantu.vo d,UTan­

del'tas industrias, porque el principio de la Ji- tI' alg11n tiempo. El ,mismo SelÜ'H" Ri'veTa Par­
herlml de Industria lo he estimado €n ung, for- ga nos ha d,idho ¡qule' ,la Pl'OdUdCió'l11 d~l a4l0 pa­

m!a amplia, que no est~ pendiente una inc1ustrla- ..'lado Llegó a. 1.1'32,000 toneladas. !Esto indica Que 

0<' la complacencia de los ,hombre .. de Estado la ,prnducció-n va subiendo lbaBta acercarse al 
para sugir, sin poner de su parte, para llegar máx1imod ... ·produüciún <que, seg.ún ent~endo fué 
11.1 O'xito, los esfuerzos que todas las demás in- en el año 1917. la i"<pO'Ca mf ... "! '!:;orillan'!:" de 'la in­

ou&rias de la Repl1'blica rea'lizan en útros géne- d usltria ('.a ribOOlRl'a. 

1"f,1; de u'C:Uvidl3.des, 

:m~t" proyecto <ha sido calificado por el 00- ¡para, quP el EStado concurra Icon todo género de 

nO'l''fi'hl<, s('ñor Rivera Parga como un proyecto ff;lÍuer'Zo 'Y AAcrilficio a da;rIe a esta lndust,ria. ufia 

pI'eoontado despu~ d(' hw!Jerse he~ho reo el Go- vida nue\'~, ¡forzada y ficticia, se !po-dría declir, 
bienw, y los Go,blernos pasados de una lamenta- so'bre todo si se rtdma en 'Co.nSideración que no 

b.J:1' imprevisión, Empleó Su Señoría estas pala- carelCe :de elemen,OOs para prosperar? 

1>I'a8 que han que'dado Bonando en mis olrdos: Lo qUE' lfu.JtaJba a esta industria ea"1l tram.qut-
"una 'lamentable im:pl'eV'lsión", POI' cuanto se lidad y seg-uridad para pod'er veTIldeT sus pro­
t1'a1a ile atajar el d ... sarrol'lo del empleo cel pe- ductos. Thta lSegurlida.d se ,ha obte!lJido relaJtiiva­
t1'óleo {:omo comhustibl(', para, dar fuerza a las mente desde €il mom·ento que entró el o-rden en ~Ias 
maquinarias 'de n u<,str'3s' p¡-jncipalf>s industrias. 

!La lamf>ntalbile imprevisión consiste I'n que 

las Dwdidas que se nos proponen hoy no huble­
"en sido pTüpuestas en tiempo oportuno, cuando 

minas. 

Sohre este particular no está de más ~alCer 
u'na (}O,rta hlstoliia l3!C,er¡ca. de aa vida que ~a '11€IVa­

do la ind.ustria de.] cari1Jón, duranite' los (¡LUmos 
80(> comenzó a im})lJ'anrtar las grandes instalaclone~ d'iez años. En los 111<t:imos añoo, Ih'aiata ",1 ROO de 
que existen ('n la industria salitreTa y en los es- 19212, Iba nevado una Vida ,d'e cOl!Lstant~ T€lVolu­
tab'ledmientos ruprrferos para incI"ementar la ción, estad'o éste que ha si:do amlparado pOlr casi 

exPJotac\ón. todos ioa dirllgentes obreros, al'gunos d,e los cua-

!En el caso de la industria carbonífera, no les ;han fi'gurac1o y lflfiguran en el aotual ConlgT'e­

veo qué mz6n especial haya para que el Estado 'SO. 

"c co,nstituya en su adaJlid. IEI pl'¡ncipal d'e ,estos di.rigenltes y que ma;n-
¡; 'Por qu'" no se constituye tambi!én en adalid tUYO en -hue'l'ga a Jos establleclLnli,entos mineros 

el€' '¡vs ¡nduS't1'L~les que desean a'pr<YV'echar ,las d'e la zo<na de Arau'Cü durante 'Yar:los afios ry que 
~'ald:a.. .. de ;a.gela ,le nuestros l'jOS, 'Ü sea, por qué Dlanejaba con un d'edo al el,emlento obrero, ~ué 

no ~ constDtuye en a,dalid de la huUa blacca? C'anldMato a Sena.:dor 'en ,el año '19'215. Y, awnque 
no sallÍó ele'gido Senado'I', estuvo a ij}U'llJ~O de 11e-

:~ta in'dustr.ia di' la, hul1a blanca constitui- ga l' al Coit,gr,eso. 
["m wr .. 't de las m(l,s 

jlafs 

grandes 
Esta intranqui¡¡:dad en ,el tI"alhajo trajo como 

c'onsecuencia la crisis d,e la 'ind'uSltl'ia carbonera, 
ERt{J'Y d'e~·to de que n1.u'Cihoo Ce ¡,italiatas ex-, reipf>l'curtlendo, como es n'aJtul'al, en su'! ventas. 

;(¡'anje.a'lOi!! ,habrían venido a OhiJe a Gaoel' ao que I tLos vapores o Ibransatlánticos que ,llegaban 

~-a Ire ha hedho en Italia e'TI .mah~~'ia d'e o,PTI)'V,e-j a los puertos de Lota ~ COl'o'll/el se encontritban 

<1ha,nü'cl'lüJ de las ca~dlls d'e a'wua. ,('on ,lo ,cual se ¡ con que no habia moVimlento .marftimo, r-OO"qu'e 
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.los a'brey{)s de los puer10s hacían ·causa comi11n un puel'to, clesem:baliq,ue e'n otro y trans¡JlO1"te _ 

con sus .hermanos d·e ,las ,m:inas, los qUi!, como ihe llelnm a caijJo, 

d'icoho, vivían en constante 1'·elVo'].uciÓ'Il, ::\0 ·todo el carbón v1€ue a Santia'60, .p:u,ede 

R-ecue-rdo qU<:l ,cuando en cierta opo,rtunidad venir a -otras estaciones, ,y así, el ,!"l€1:e es suma­

.. atuve ·en Co-ncE.>pción y €n <CÍrcunstanch qu-e Iha- nl€n'te ·caro, 

bla un g'nan transwt1ámHco ele h Co'm-pañfa In­
glesa o de la Ko-smos :qu-e Hegó a Talca-huano e 

iba a .Coronel a cargar calíbón, .l)erm.'lneció allí 

sin pode'¡- Ihacer,lo durante dos o cuaJtro días, te­
nitmdo 'que v,ylver a Va111a1'a1so ,con carbón que 

se le Ifaci-litó en Joos ¡ferrocarriles, pOl'.que -los 

obl'E'ros 111arltim,os de Coro'ncl cstalban Eon hue,).ga 
en conniyencia con los carboneros , 

Desd,e entónces ].a indust'11ia saHh"era dejó 

de consumir carbón rra:ciona:l, 

lEs bu'eno Ihacer ,la ,h'i'storia CO'1110 debe ser 

ihec!ha, sin sa-l"rse ·de lavoerdad, La in¡lu:Sltria del 

ct1.l1bón p€<rdió el m'erca·do salitr'ero por ·la. 'inse­
guridad que él'lte tenía de co·ntar ,con ctlrbón na­
donal, 

Pero, en fon, el heahoes :que ,la paz ha en­

trado en lo,; ('stalb.Ledm'iencto',; carbo'leros y el 

'nego'cio .marclha, ¿ y 'qul"én ·es e·l culpable de, que 

no 'm:a-rc!he c.omo d~]ye .ma·rcihal·, que no se ven­

ela ,tocIo eQ caI'bón que d€:tie.l'a ,"enderse? 'El 

(; o hiel'no con sus :ferroca'rrHes, 

¿ Qu.iere salber e:l 'H'ono,rable Senado cuánto 

cnC'",t", 'cl fl.ete de .una tone-lada ·de ,c-air<1)Cm .de Co­

ronel a. Sa'l1tiago? IE!n:tre $ 75 Y 80 peso's €'n 

(''''1':]'0'3 C'om,ple-tos, 'po'r sobornal. 

'E'l ",pilor BAiRlROS ERlRIAZ.u:RIIZ,~H<l'Y día 

Pues hien, ¿:Qué debe'rÍa. conlenzar POlI" h-a-' 

cel' el Estado, ([ue ,"e conó;tituye en verdadero 

padre de las empr{'sa,; c,-u'honí:feras? Deb8l,ra. ·co­

mel1Zal' '!JO l' ,(lecli'r, que ·el carhón qu{' se ,trans'¡)o,r­

ta .por 10R FelToearrHes, no 'pagará un s-610 c{'n­

taYO de ,flN{', úE'm!pl'c q'ue sea ele 'est,lC'Íón a €t!­

Llci(,·n. 

E.stin 1 o lJ ue éSta €R In. l11.anel'a de sl~ryi'f' ,con 

IOd "lomento,", projlios del lI<Jstado a la industria 

ear:llonHera. Ppro a hl in\"el'Sa, no consid>e'l'o 'ló­

gL~:Ü' que .f"\!l g'gta(lo enllY.iece p'Ül~ l)rivar a la in ... 
clusll'Ía ca¡'])oní'fel'a de la \'enta ele cien mH ,tone­

ladas el" com!bUHtible, qu-e es más o menos, lo 
.que -!rl1lJorta la ele-cJtri1fic(lrión ,dí..' los fprro'ca,r:ri­

Jes, 

i, Cómo pudo un E.stado va.tl'onal 0::011 la in­
dustl'ia carhoní¡fel'a incurrir en 'sen1;edante -erl'oT? 

¿Cómo pudo ]l'l'o,eeder a invertir una suma eno·r­

n1L' ele millones de IIlesos ,con elollJij8'to de elElc­

tr·ificar la .primer·a;. s,,~,ci6n 'de ,los ferl'ocaror'l\les? 

Lo regulen halb-ría sido ¡que ,el .Esta:do 'hu­

,biel'''' comenzado POI' desprenderse ,,1 m.is-mo je 

estas excepciones que ha h"c!h'O en 081 U,;,) del ca.r­

bÚll. y así, lha.1Jl'Ía sido mucho :más I-ógico Iqu'e {'1 

E.stado hubiera dicho: "Com'etic1o el croo!' ·d,e 
e¡cctriIical' una sección lle los .ferrocarriJes, d'é-

debe sel" menos 'de $ 53. Rogal':a a -Su· ,Señ01'[a je.sc esa cIectrl~kaci6n para mejo'res tiecmvos, y 
que avp,ri'guara Ibien este dato. ln!ientras tanto" pro'o('>l(}us-e a usar carr")ón -en .esa 

IEI señol' DRRlE,JODA.---;Xc sé si se ihabrá cec("Íón", 

oJllocljof'icrtdo Ila tarifa con 'r·es-peclo a'l carb6n,., 

El sel1ol' XUÑ'EZ C\10IRlGu\ DO,-iEl ·erulfuón 

oquoe es/U. en ,los lluer·tos no de·be 'movilizarse por 

tel'roc'april, sino V01~ la vía flnarftim'a, que es loa 

\'í:1 natural. S,i la E-mlpICesa -<le los FerToca'rrHes 

CI1 ba tarifas I1,Itas, ¡bien crubadasestán, lJorque 

no 'es menor el gasto de ,la ,E'mlporesa. de los F,e-

Esta debió ha,bel' sid,o la p'l'i,me)';:t ·medida 

del ~Estado antes de autorizar -la inversión de 'tan­

tos mi'Uones (le pesos, cU'~'o l'mp·réSitito ha'hrá .que 

servir, 

'Elhorwrivble seIl.Q.l' HaN'OS 'El'!"l.'zuriz me ha 

rectificado en lnis otbsel'va,ci'Ünes, en cl."anto al 

flete pOI' tonelada de carbón de Coronel a ,San-
I'l'ocarl"dles, 1;:;n camihio, la vía marLtima es .]a t'a'go', 'Por unos alpuntes que ob1'an en mi p·oder 

natUl'a'l. Yo ,r<olga'l'ía a Su iSeñO'r.ía. que se i:rufor- y 'que ,te'ngo sobre n'i mesa, ve'O que pro'brub-le­

m,u'a el·e ,~,u'ánlto ,c,o'sta'l'ía el .flete maríNmo a San mente está equivocrudo mi hono,rable oo1e,ga, 

A ntoni-o () Valparaíso, IPues -elreg.Jam,ento espeooia.l d'e 1a E,m'presa de ,los 
Ell t~eñol' URIRlEJ10LA.-E-1 (h~c:h.o {'s :~11ie ]"el'I'ocarrilespaTa el Itrasporte de calibón, ,oon­

no todo ·el cal'bón viene a San Antonio -y Va:~pa- sulita una ta:rilfa, por carros co,m'J}let-os, 'de ge.sen­

raíso y el g:lStO 'dee'mbarqu'e en ,Coronel y id·e ta y tantos pesos, y en sobornal, de ochenta y 

clecs·em.'barque en Sa·n cAnltonio y Valparaíso, j'm- tantos pesos po'!' tonelada, entre los s-e·iscientos 

porta OtTO recargo ,equi·vaJ.e;nlte a:l ·fle:.e por tie- k¡'¡óme'tros que hruy, m'ás o menos, entre CO'l'O­

ITa, ne'J y 'Santiago, No sé si la lElmlp,resa :!labrá di'C-

'Ese otro 'l'ecal'goo, que cuesta elf'lete po", ti'e- tado después a.J'!;'una .disposición l'e'bajand.o el 
J"1'a hace 'pensar, q'ue serIa más conve'lienltJe que; 'flete para el carbón; pero la ta'l"Ílfa que ayer 

<'1 car'bón vinli'es'e por ma'r :y no por tierra, Pe,r-o ! consulté ,e's la que acaJbo ·de indicar, 
I 

no te.n'go ,p·or qué enltra'!'a discut'i!' sobore lo que. El seIlo!' BL~RtRIOIS IDRRl~ZURIZ ,---:Tal vez 

clebi€ra suce·der, 'Pero e1 Iheclho ,es que no sucede, lencarez~a mucho la tarifa entre Coronel y Con­

y e"to, P()!'qlle no !hruy las comodldaid·es sulli'CÍen- I cepclón; pero el valor de las tarl-fas que yo co­

t,,¡;; pan1 que estas ·operal!!ii<ones de em.bbr'C;lUe 'en I nozco es la de ConcepCión y Talcahuano a San-
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(.i;¡go. ::-':0 mE' atrevo a insistir sobre el partiC'U- : que esta ley está promulgada, y que, pOr con­

lar; llt' .. o ('l~eO que ·esta 

mente ,10 ií O ó ;;:3 pesos 

t,Hifa no ('xc('de actual- 'siguiente. este impuesto existe. 

por tonelad" entre Tal- Tenemos, t'ntonces, que por una parte se es-

¡ tablece un impuesto de quince pesos por tonela-(\'thilflno y S . .1ntiag-o. I 

'da a la internación del carbón 'extranjero, y por 
LI ~€fiOI' CO::-';CH_~ (don Luis).-í:\le 11:lrece: otra se reduce en diez pesos los derechos de 
h 1- ~I flete ¡lal", el ccu·bún. entre Con- , l't 

¡¡ue uy l 'a ,. 'expol'tación por cada tone1ada de sa I re pro-
celji.:Íón y 'Sanli:¡gl!. es de 4~ Ó 4:1 ]1(,80'; por to- 'ducido mediante el empleo dcl carbón. ¿No es 

nelada . ,e~to bastante? 

tonce". que la 

l~RIPJgJIOL;A .-Quiere ,1eeir. en­

D'Írección de los Ferrocarriles ha 

}lUesto en vigencia una tarifa que no conozco Y 

que pi:;nifiea una reh:lja de cuarenta o cincuen­

ta pOI' ciento sobre b que antes regía. De todas 

maneras, he leído. en diversos artículos que se 

han publicado, que deue estimarse el costo de la 

tonelada de carbón en tierra o en el puerto de 

Coroncl cn cuarenta pesO'S, y suponi'endo qUE' el 

flete de Coronel a Santiago sea tam'bién de cua­

rénta pesos por tonelada, ya tenemos que e'l 'Va-

10;' <lel precio del carbón se duplica. 

Como tun' ocasión de manifestal'lo al ini­

ciar mis obsen'aciones, \'Gy a seguir lhaciéndolas, 

¡¡e¡'C' sobre la base de que no acepto, en princi­

'pio. el proyecto en debate. 

La intromisión del Estado en las industrias 

particulares. creo que nos puede llevar a ,excesos 
lamentables. 

Compren<lo que se ,haya dictado la ley sG,bre 

"Salitre y Yodo", pGrque al fin y al ca'bo, el sa­

'litre es una industria a cUYG fomento está ínti­

mamente ligado el interés del Estado de Chile, 

: desde que el salitre es la fuente prinCipal de las 
fli se quiere ,fomentar la producción de car- i entradas fiscales. 

b"n, ¿ por qué no decü' en la ley que el Estado Pero creo que la industria del carbón, no 
no "o,brarft flete por el transporte de este pro- necesita, hoy por hoy, una ayuda tan directa,. Lo 

dueto por lGS ferrocarrHes, en lugar de consultar que hoy producen las minas de este combustible. 
1'1 I'n"~rsión de fuertes sumas de dinero que se d í I ñ a 
- es mucho más qUe 10 que pro uc an e a o p -

ohtendrán por medio de la contratación de em- de lo que en épocafl 
P l'éstitos. )Jor medio de ·grandes sacrificios que Eado, y muchO' más, aún, 

anteriol'es producían. h 'll','-' el 'EstC'do en favor d,e esta industria'! . d 
- • ,. D", manera, que esta proteCCión, con uce a 

A la industrJa carbonlfera ya se la ha pro­

tegido en forma. muy considerable: primero, se 

ha establecido en el proyecto de Arancel Adua-

un exclush'ismo oficial, destinado a traer con8i­
d'erables trastornos en la ",ida económica de las 

rlen'lás industrias_ 
nero, que está a punto de convertirse en ley, un Como decía ayer el honorable señor Rive­

impuesto de internación de quince pesos a la ra l'ar,ga. ha sido una imprevisión lamentable 

tOJ1(~lada de carbón extranjero. además del ac- la del Gobierno de Chile, que ha permitido en 

tua) lmp'u,Qsto que lo .grava. ¿ Qué más protec- épocas anteriores, el establecimiento de grandes 

ción quierE' el carbón nacional que este nue,vo I~ pequeñas i-ndustrias en t'1 país, teniendo por 

gl'aVRmen de quinCe pesos por tonelada? Ese I baSe la eX¡J'lot!l:c!ón del petróleo. 

carbón extranjero vale dinero. Aquí se habla ""o parece regular, ni propio, ni conveniente 
genE'ralmente de gravar la internación de los i que el I}:;\rtado, despU'és de diez, qUince o 'Veinte 

productos similares extranjeros como si estos I años de esta'blecidas esas ind'ustrias, sobre la 

productos no valieran. Estos artículos cuestan I basc de la importación Hbre del petróleo, ven­
dinero, que se recarga. con los gastos de emibar- I ga :l, de,tener su enorme desarrollo con un im­

que, Hetes y desembarque. Se ha dicho 'lue no pue"to 'que no es una cosa insignificante. 

cUfflta nada el flete delca¡'bón que traen los Yo no 'habrfa querido entrar a ocuparme de 
barcos que vienen a cargar salitre, lo que es in­

vt'rosímil. ::-';0 es posible concebir que van a traer 
el carbón graciosamente, nada más qUe porque 

de re,torn'o van a llevar salitre. De manera que 

:'0 creo que t'l impuesto de quince pesos por to­

nelada de carbón extranjero es, por sí solo, su­

ficiente ayuda lJara el carhón naeional. 

Todavía, en la, ley que crea Ja Sunerinten­

dencia del 'Salitre y Yodo, se establece que cada 

tonelada de sa'l1tr,e que sea pro'ducido por la ig­
nición de carbón, tendrüuna rebaja de diez pe­

sos en el impuE'sto de exportación. :::VJ¡e parece 

estos asuntos; pero co'mo dije ,hace un momento, 

en principio no acepto este proyecto de prote-c­

dón al carbón. De tal manera, que estoy dis­
puesto a votar en contra de él en la aprObación 

general. Pero no puedo nlenos que detenerme 
a ('studj" r el proyeMG que ~e nos presenta, a,un­
que. sea a la ligera. 

ISe f'onsultaen el proyecto una d,isposición 

por la cual el Gobierno, no sé si previo el acuer­

do del Gonsejo Salitrero, compuesto de cuatro 

o cinco señores que proceden a su arbitrio, pue­

de ('ontratar e¡npréstitos hasta por la suma de 
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ciento \'dnte miJIone., de pesos, de los cuales 

se ,]es:inar[i la cantidad de treinta m,ilIones de 

pe,(os a la construcción de obras beneficiosas a 

la industl'ia carbonífera y en la cua1 se ,inalu­

H' 1" fiue se perciba por el impuesto al petróleo, 

Para la F,ibrica de coke metalúrgico se con­

~ulta la, .sumn de diez mdllones de pesos. Res-

mento CarJ.¡onero vaya a dar una garant'a de 

8 'por ciento a los 20 miJIones de pesos que se 

ded,jcan a destilación del carbón? 

Siguen las inversiones: anticipos a los pro­

du.ctores 'hasta de $ 25 ]lor tonelada 'métl'ica 

de car.bón", 

¿Puede darsE' paternidad igual, consultada 
llE'cto de esta cifra, no estoy 'bien seguro si 'es en una ley'? Si esto €lS verdaderamente - ¿có­

(,qtah cuantía o menos, porque, como he dicho, mo diré? _ típi('o de nuestra legislación,nos 

11(' f'"studiatlo e~te vro:ye'cto ,muy de ligera. La van10S R3liendo dE' madre. en matel'ia dp .pro-
Pl'Ül:(-('('ión ~ll cokc rnetalúl'giC'o S2 hace en fOrn1.ft 

,le llr(stamos, a fin de que se puedan estable­

(','1' (>sta clase ,le fábricas, Se estahlece también 

la ad'lu;sición de buques ca1'boneros por medio 

el,· préstamos con S',uantía del ocho por dento 

'1 :!sta por la suma de veinte mj]lones de pesos, 

Ademús, se consulta otra suma para la insta­

laciCll1 ,le fúlJric8;'; ae destilación de carbón, Res­

pecto ¡Je esta última instalación, deseo hacer 

un" pequeña c]üwrtac·ión. 

En Abril de este año se presentó al Con­

.~Teso un m·ensaje en el que se contiene un pro­

yecto elahoraao por el señor evIinistro de Fo­

mento, y en el cual se consulta para estas fá­

hricas la garantía del Estado del diez por ciento 

y .cincO' pOI> ciento de amol'tización, ,El señor 

\>;ce-Prcsidente debe acordarse bien del monto 

<le este porcentaje, por'que ,fué miembro de la 

Comisión que informó el indicado proyecto, 

t-ecciún. 

Continúa: préstamo,; hipotecarios (1 las lni­

nas hasta 30 por ('iento' del valor de la mina, 

maquinari:l ~, instala ciones. , , 
No sé como los miem:hros de la Comisión 

que estudió este pl'oyecto han podido aceptar 

('ste compadl'azgo pntre ('1 Estado y los parti­

('ulares, 

'Vienen despu·'s, en el arU0ulo sigu~ente, 

los 'préstamos hipotpcarios a las minas, hasta el 

3 O por ciento del valor del 'predio superficial, 

del mineral cubicado, de las maquinarias e in/!­

talaciones existentes o que se a-diquieran, 

De modo· que las minas, cuando se bro­

ceen o cuando su explotación no haga cuenta 

al dueño, se' van a quedar sencilla,mente con 

el ,préstamo que el Estado con tanta liberalidad 

les ha hec'ho sobre su avalfio. 

Por eso, y sin entra,r a considel'ar las pu-
}<JI seIlor CONCHA (don Aquiles) ,--'La ga- blic:1ciones 'Iue han hecho las compañías cu-

I'antía, señor 'Senador, me parece que es de ocho 

por ciento de interés y cinco por ciento de amor­
ti:lRC'-icíl1 . 

priferas y que 'han ocupado páginas de los dia­

rios. paso a lit cuestión de fon'do. A mi juicio, 

el Estado dehe limitar sus funciones paterna-
El seIlor l~n)RE.rOL.e\ ,~",o ¡'ecuerdo bien les con las industrias dentro de cíe,rta igual­

,1 0;>0 de intel'és; pero, en fin, recuerdo, sí, que dad; no deb" traspasa!' los linderos de la pru­

en diez años se amortizaba el capital, dencia y de la f'quidad, El ,Estado no delbe 

El señor DClcourt, técnico en estas mate- I conver<tiJ'se €>n ¡WotC'C'tor ,le una industria a coo­
rias, C'oncul'ri.éJ a las sesiones de la Comisión, I ta de otra, 
tam,bién concurrieron el señor Concha (don I 

Aquiles), yo y Jos demás miem'bros de elía, y 

allí nos dió una, info¡>mación más o menos pro­

lija de todo lo hecho en Chile para estudiar 

este proyecto de la destilac.ión del carbón, Nos 

elijo que las diversas minas de Chile, especial­

Es p,ú,blko que las industrias salitre.ras· Y 

cupríferas se 'han quejado por medio de la pren-

sa por haherse establecido en este proyecto 'Un 

impuesto so(bre uno de los ele.mentos más in­

d,ispensable~ para su marcha y su desarrollo, 

mente la Compañía Minera Industrial, habían I cuando se las había dejado andar así durante 

hücho ensayo;;, que la Compañia ~Unera Indus- I aIlos y años, EsUman que este impuesto les 
trial había mandado carhones a Inglaterra (': Ya~ a producir un desequi.librio en sus cálculos 

invertido Ulla cantidad (le cientos de miles dé' [y, por consiguient<', en sus utilidades. 

p"so~ en este estudio, proyectado fundar una fá- He oí,do en <,sta Sala que el efecto que va 
IJrica en Ta1cahua.no, ete" y que después de es- a producir esta nueva contribución a laS' conl­

tudiof' prolijos hahía llegado a la conclusión de pañías cuprff"ras es d(' tantos centavos por ki­

(jue la dpstilación del carbón no era negocio log¡'amo, de tantos })esos por quintal; pero a mí 

~'. ('onsiguientemente, renunciaba hasta a este: me parec·e que esto es entrar ya a una tarea 

pstablecimiento providencial q,ue le daba el Go- ' un poquito pequeña, Deben mirarse estos asun­

hierno con garantía e intereses. tos de otra manera. C011' mirada Jl1ÚS ampHa. y 

¿ Cómo se puede votar d'e ligcl'a, entonces, ver 'que estas industrias, que tal vez han pa"ado 

una autorización para que el Consejo de Fo- ,los primeros años de su funeionamicnto sLn re-
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partir dividendos, en los tiempos que corren los 

reparten a costa <le grandes sacrificios. 
Es preciso ta;mbién tomar en considera­

ción que si es verdad que ,puede influir en po­

cos 'centavos el recargo en un kilo de cobre o 

en un quintal 'métrico, en el monto total de las 
ganancias puede significar millones de p·esos. 

Para ello no basta sino que hacer un cálculo 

con respecto al petróleo que se ha importa~o 

al país. Segl1n los datos que ·se han leido se 

importa unmi'llón de toneladas de este com­

bustible, habiéndose pagado $ 21 por tonelada. 
De .modo, p·ues, que esto significa 21 mdllones 

de pesos, que se prorratearían entre dos o tres 

oficinas salitreras que usan petróleo y dos o 

su desarrollo por medio, si fuera posible, de una 

sola ley. 

Si re'Visamos el Arancel Aduanero, vemos 

qUE' fierro y acero en bruto y elaborado en­
traD al país por valot, de doscientos millones 

de pesos al año, suma que se va al extranjero. 

¿Qué se necesita en el país ,para producir estos 

artículos? Df>slle luego, necesitamos las materias 

primas, y en seguida los combustibles para ela­

boral~I.a$: el petr6leo, los psq'ui~to'S bit,U111inosüs 
y el carbón. 

Si seguimos revisando el Arancel Aduanero 

vemos que gran parte de los productos que nos 

'llegan del extranjero podrían ser elabot'ados en 
el país, teniendo .fierro, combustibles y úcido 

tres compañías cupríferas que también 10 usan. sul,fl1rico. Todos los Gobiernos, sin excepdón, 

Hay que convenir que esto no es asunto ba- , h:ln protegido estas tres industrias, y de ahí es 
ladí para la existenda económica 'de estas em- que ,,1 Gobierno de Ohile haya presentado un 
presas productoras. 

Resumiendo mis observaciones, señor Pre­

sidente, est,imo que el 'honora'bIe Senado harla 

una, obra más práctica, - dif~pensen m,is ho­

norables colegas si digo más digna, - si re-

--=fhazara este proyecte>, sobre todo después de la 

indicación que tuvo a bien formular en la se­

sión de ayer mi honorable colega, señor Rive­

ra PaI'ga, que, en 'mi 'C'OIllCE'pto, f'stá destinada 

a echarnos encima la tarea de pstudiar proli­
jamente la conveniencia e inconvenienda de ca­

da, uno de los 'puntos consultados en el proyec­

to, para que éste venga a quedar -en nada, si se 

acepta la iDclicaciún a que me he referido. 

'Creo. ,señor Presidente. qu·(' se haría una 

obra dE' la ,que no SE' arr P11cntirían los ;;;eño­

res Senadores, s,i se rechazara el proyecto por­

que si en nuestra legislación Ya a quedar una 

ley como la que queda¡'ía si se a.pi'obara la .in­
dicación formulada por el honorable señor Ri­

vera Parga, ella quedarÍlt siendo 'un punto ne­

g'ro en nueRtra legislacoión, y hpriría siempre el 
amor propio de los chilenos, 

El señor OONIC'HA (clan Aquiles). -Habría 
sido llrect'erible, sin duda, que este proyecto que 

crea una Caja de Fomento a la industria del 

carbón" se hubiera hecho en una forma un po­

co más amplia, tal como lo manifestaba ayer el 
honorabl<:> señol' Xl1ñez Morgado, Hubiera sido 

de desear que en sus disposiciones se abarca­

ran tOdOR los co-mbustibles, es decir, no sólo el 

carbón, sino que ta'mbién la hulla blanca o sea 

las caldaR <le ag'ua, l,a huUa yerde, 'Ü. Sea la co­

rriente de los ríos, extendiendo los beneficios de 

sus disposiciones a los esquistos betuminosos y 

sus destmatmn; y haber proveído a .los sondajes 

en la región que se ·cree petrolera. 

Todos estos son combustibles, y, a mi jui­

cio, e! Gobierno está en €I deber de fomentar 

proyecto carbonero para proteger esta indus­
tria madre. 

Aparte de estos tres productos, que son !a 

hase, puede d'eeirse, d€ todas las industrias. los 
Gobiernos han ido más lejos y han protegido la 

elaboración de otros que les son peculiares. 

Cihile ha protegido la elaboración del salitre y del 

~od(); nusia. los petróleos de Bakou, Alemania 

ha tomado a su cargo la producción de collre 

de lVlansfeld y de las sales potásicas ele Sta sr­

furt; Bs:paña. la elaboradón elel mercurio en 

,',"slllodén; el Gobierno ele Italia se ha puesto 

'a la cabeza de la venta del azufre de Sicilia. 

Son numerosos los Gobiernos que han protegi­

do y protegen los productos peculiares de sus 
respectivos 'países. 

A~c¡uí se despachó el proyecto 801)1'e ]lrotec' 
ción a la industria sideI'l1rgica ... 

El señor URREJOI..A. - Con mi voto en 

contra. 

J~}l señor COXCHA (don A,quHes) .-Se elC'spa­

('hó también el proy1ecto sobre Caja de Crédito 

Minero, y falta a,hora clesj)achar este otro pro­

yecto sobre el carbón, cuYOS detalles expuso ayel' 
el honorable seüor Rivera Parga, 

Xatura1mente que el Gobierno ha tenido en 

visLl el hacer competir el carbón nacional con 

el extranjero. Pero como eso Roio no basta, 

por cuanto llega petróleo también elel extran­

jero, era necesario, en consecuencia, ponerle 
un impuesto al petróleo extranjero; impuesto 

quP, en realidad, no grava sino lervemente a las 
industrias del salitre y del cobre. 

Como decLl, muy exactamente, €'ol honora­
ble señal' Rivera, des'pués del año 1934 la in­
dustria del salitre queda gravada ,con 32, cen­

tavos. Tomamos en consideración los datos esta­

drsticos del monto de este impuesto, él no re­
presenta un gravamen exag'erado, Y en cam'bio 
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E'Rta ley va a permitir construír los puertos car- obsenvadones al proyecto que se discute. :'ole 

bonero~. tener diques mús o menos grandes y 

ade'cuados. etc. 

El señor l:RREJOLA.-¿ y la ley de puer­

to" del año 1921? Hay una ley de esa fecha que 

fa-cult.a. al IE!stadü parn con~truír 'puertos. 

El seüol' CO.:-J'CHA (don Aquiles) .-Estoy 

discurriendo sobre ('1 jlroyedo en debate y no so­

¡n't' otras leyes. 

Se pOc1rú también, en virtud de esta ley, 

paree" qUf' ",,'rí'l conveniente que se le diera lec­

tura. 

El señoc' CO=,""CIIA (don Aquiles). -Se tra­

ta de un folleto imlll'eso que ha sido repart\do 

a todos lo~~ sellares Senadores. 

El SerlOr URREJOLA.-Yo no lo he reci'bi­

do, Sl't10r Senador. 

El Set101' CO=,",CHA (don Aquiles) .-Como lo 

lleg'r a hacer sondajes en la zona carbonífera m:uüfp,;ló ayer ,,1 honorable señor Rivel'a en 

y aYel~ibu~ll' llor cuántos siglos tendremos CH.l'- el ('Ul',:,() (~c.\ SllS observaciones, el GobiC'rno ha 

llón en el pars; se poclr:\ ocuparse de p¡'oblemas da do facilidades :l la in(lustria salitrera, al ex­

(¡ue la ciencia del mundo entero investiga, es tremo que H' h:t podido abaratar el costo de 

decir, ele la llestilación e hidrogenaeiún de los Pl'o<lucción ]lar quintal de salitre en un peso. 

]I]'olluetos de estos destillatum qu(' pel'mit" for- Estas facilidades consisten en la eliminación 

lllLlr petróleo; y, en fin, de una serie (le nu'evas de dCl'ec.hos de int-ernación a los sacos que usa 

industrias. Ll. industria y otras gangas rnás. 

POI" eso, seilor Presidente, los Senadores d<:> El serio,' CABERO .-:\le parece ló;;il-o, se-
e:-:tos bancos,. les daren10s gustosos nu-estl'o \'oto llOr Presidente, que se dé IC1ctura a la 1I1'esen-
.(1 pl'oyecto, en general. 

~,i (-'11 alguna Vlll'te del l)l'oyecto S{' p1..H1ie­

l';~ agrega l' una di~Vosición que facultara a la 

Caja (1" Fomento de',1 Cal'bón para estudiar y 

pl'{ltegpl' 18..~ .in,"estiguf'iones que se ihagan en or­

den a obtener ,la destilación de los esquistos, 

cunsidero qU(~ se haría una gran obra. Esto es 

<1e indispensable necesida(l, porque la Caja no 

~) uPtle ]!l'oteg-el' aislad"l1uente aI carbiJn, porque 

COll CS~{' cl'iterio podl'íamos llegar a proteger 

[t un 111Uel'to. 

ltepito tIlle (Lu'e1l10s g"UStü~u3 nuestl'O YO­

to :1 ~ proyecLo, y, al n1isD10 tiempo, felicitamos 

al Uubiel'no (lUe nus el1'\'Ía un asunto (le tan al­

lo lnte::-'(~s nacional. 

El s:-·ñor OAI-j'BR() .-I-ia bía oiuo tlecil', S€­

úo1' ¡'l'Esidente, qUe hay una pl'e~entación de la 

Asod'lción de Productores de Salitre, que hace 

(ación hecha ¡lOr la _-\.soeiación Salitrera, a fin 

d" iIllPOl1l'l'llOS del valol' <le las obsen'aciones 
[(UO en ella se ,hacen. 

El s"úor éHLVA (don :.ratLls, Pl'esidente). 

-So va a dal' lectura a la presentación, 

El solio r SgCR:J>JTATIIO. - (Leyó la presen­

t:teión incluída en 1, Cuenta). 

El señor SILVA (Presidente) .-Queda pen­

dientc' la (liséUsión general del proyecto. 

En conformidad al acuerclo tomado por e, 

Ifonor,l ble Senado, la saja se va a constituír en 
sesión ~ccl'eUl. 

IS!l~SIÜ'X SECREA 

Se ('on"tHuyó la .'1ala ,('11 s'-'sión seCl'ctn. 

Antonio OrJ'cgo Barro" 

Jefe de la Redacción. 


